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T E S T I M O N I O 

FOLIO:... 3305VUELTA 

FECHA:..... 0 7 ^ 6 - 2 0 1 8 
NUMERO: 1607 

NOTARIO DE CANCHIS: NESTOR D. VILLANUEVA SANCHEZ 

f N T R Ó D Ü b C I Ó N 

NUMERO: MIL SEISCIENTOS SIÉTH. 

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTO DE LA EMPRESA MUNICIPAL 
PRESTADORA D É SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA (ESP EMPSSAPAL SA).- EN L̂  CIUDAD DE SICUANI CAPITAL DE ÍA 
PROVINCIA DÉ CANCHIS A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR ANTE MI 
NÉSTOR-D.rVILLANUEVA SÁNCHEZ, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NÚMERO 23922664. NOTARIO COLEGIADO DE LA PROVINCIA DE CANCHIS, 
INSCRITO EÑ'EL COLEGIO DE NOTARIOS DELCUSCO BAJO EL NÚMERO ONCE, COMPARECIÓ: 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ CCASA, PERUANO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NUMERO 24719368. SOLTERO; ABOGADO, CON DOMICILIO EN EL JR. 
PUMACAHUA Ñ''410, DEL DÍSTKITO DE SICÜANI, PROVINCIA DE CANCHIS Y DEPARTAMENTO 
DE CUSCO, COMO OTORGANTE, PERUANO, MAYOR DE EDADÍ INTELIGENTE EN EL IDIOMA 
CASTELLANO, PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ESP EMPSSAPAL-SA), HÁBIL PARA CONTRATAR CON CAPACIDAD SUFICIENTE. 
CONOCIMIENTO BASTANTE Y UBERTAD COMPLETA, A QUIEN HE IDENTIFICADO CONFORME 

•̂S APARECE DE SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y ÍA CONSULTA EN LÍNEA AL REGISTRO 
|ÍACtONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CML (CONSULTA BIOMÉTRICA). SEGÚN EL EXAMEN 

-̂1 ̂ .PRACTICADO DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS CINCUENTA Y CUATRO Y CINCUENTA Y CINCO 
^•^oáE LA LEY DEL NOTARIADO DE QUE DOY FE, COMO DE IDENTIFICAR AL CONTRATANTE Y DE 
^ Q M J E ME ENTREGÓ ,UNA MINUTA FIRMADA PARA QUE SU CONTENIDO 'SE ELEVE A 
K - * S Í S T R Ü M E N T O PÚBLICO ÍA MISMA QUE QUEDA ARCHIVADÂ  EN SU CORRESPONDIENTE 
0 Í ^LEGAJO. DE QUE IGUALMENTE DOY FE, SIENDO EL TENOR COMO SIGUE.- MINUTA NUMERO 

4 ^ 1 3 4 1 : SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 
g UD. EXTENDER UNA DE MODIFICACIÓN TOTAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE L A EMPRESA 

MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO 
^ ANDINAS SOCIEDAD ANÓNIMA (ESP EMPSSAPAL SA.), REPRESENTADO POR SU GERENTE 

GENERAL: JUAN CAPxLOS ÁLVAREZ CCASA, PERUANO. CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NUMERO 24719368, SOLTERO; ABOGADO. CON DOMICILIO EN EL JR. PUMACAHUA 
N° 410, DEL DISTRITO DE SICUANI, PROVINCIA DE CANCHIS Y DEPARTAMENTO DE CUSCO. EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: PRIMERO.- QUE, ANTE EL NOTARIO PÚBUCO 
DE LA CIUDAD DE SICUAiM!, NÉSTOR D. VILL̂ N̂UEVA SANCHEZ. EN FECHA DIECISIETE DE 
ABRIL DEL AÑO 1996, SE HA SUSCRFTO ÍA ESCRITURA PÚBLICA DE C0r4ST!Tl.iCIÓN DE 

'̂EMPRESA MÜNlCíPAL PRESTAJ>ORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS 
ALTO ANDINAS SOCIEDAD ANÓNIMA (ESP EMPSSAPAL S A ) , CUYOS ACTOS Y DEMÁS 
ESPECiFiCACiONES SE ENCUENTRAN KSCRfTAS EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N** 
1 1 0 ^ 5 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA SUNARP OFICINA REGISTRAL 
SK̂ UANI. SEGUNDCv POR JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA 
DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MiL DIECISIETE, CON EL VOTO 
APROEATORÍO UNANIME DEL CIEN POR CIENTO DE L̂ S ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS 



0C0Ü33 

REPRESENTADAS, SE ACORDÓ Y APROBÓ POR UNANIMIDAD LA MODIRCACIÓN TOTAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS SA - EMPSSAPAL SA. POR 
ADECUACIÓN A LA LEY MARCO DE [A GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO LEGISLATIVO 1280 Y SU REGLAMENTO 
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N" 019-2017-VMENDA. TERCERO.- POR TANTO 
EN MERITO A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EN FECHA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL A Ñ O DOS MIL DIECISIETE. SE PROCEDE A MODIFICAR 
TOTALMENTE EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD. POR LO QUE A PARTIR DE lA FECHA TENDRÁ 
EL SIGUIENTE TENOR: ESTATUTO SOCIAL.- T Í R I L O PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, 
DOMICILIO, DURACIÓN Y ÁMBITO RESPONSABIÜDAD.- A R T Í C U L 0 1 D E N O M I N A C I Ó N . - LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. QUE SE,CONSfmJYE.DÊ ^̂ Ó^̂  CON ÍA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, SE DENOMINA::"EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO DELAS.PROVINCIAS ALTO ANDINAS'SOCIEDAD ANÓNIMA", PUDIENDO 
UTILIZAR LA ABREVIATURA DE "EPS EMPSSAPAL S A ; CONSTITUIDA EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO POR EL DECRETO LEGISLATIVO NO. 1280 - LEY MARCO DE LA G E S T I Ó N Y 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO, Y SU PEGAMENTO APROBADO POR 
DECRETO SUPREMO NO. 019-2017-VIVIEÑDA.Lfi; EMPRESA SE RIGE POR EL RÉGIMEN LEGAL 
SOCIETARIO ESPECIAL PREVISTO EN LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN V PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DÉ SANEAMIENTO, SU" REGLAMENTOf ASl tíOMO POR EL PRESENTE ESTATUTO 
SOCIAL. POR LAS DEMÁS NORMAS SECTORIALES Y SUPLETORIAMENTEPDR LA LEY N̂  26887 
- LEY GENERAL DE SOCIEDADES. ARTICULO 2.- OBJETO SOCIAL- LA SOCIEDAD TIENE POR 
OBJETO PRESTAR EN FORMA-TOTAL Ó PARCIAL SERVICIOS DE'SANEAMIENTO QUE 
COMPRENLA LA PRESTACIÓN REGULAR DE: SERVICIOS DE AGUA POTABLE. SISTEMA DE 
PRODUCCIÓN^Y DISTRIBUCIÓN. ALCANTARILLADO=SANITARIO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O REÚS0 Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS 
EN EL ÁMBITO DE RESPONSABILJDAEÍ;: ESTABLECIDO EN EL RESPECTIVO CONTRATO DE 
EXPLOTACIÓN: EL GeSETO SOCIAL SE SÜJÉTA A LAS POLÍTICAS, PLANES Y UNEAMIENTOS 
APROBADOS POR ÉL . E l ^ RECTOR Y POR LAS ENTIDADES CON COMPETENCIAS 
RECONOCIDASEN MATÉF^^'D SANEAMIENTO. SE ENTIENDE I N a Ü l D O EN EL OBJETO 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD TODOS LOS DEMÁS ASPECTOS Y ÁGTIVIDM)ES >/INCULADOS CON 
LA-PRESTACIÓN DE-LOS SERVOOS DE SANEAMIENTO AUTORIZADOS.'TALES COMO: 
COMERCIALIZAR AGÜA;RES!bÜÁL TRATADA Y SIN TRATAMIENTO CON FINES DE REÚSO; 
COMERCIALIZAR RESIDUOS SÓLIDOS SUBPRODUCTOS GENERADOS E N É L PROCESO DE 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESILXJALES 
CON FINES DE REÚSO; BRINDAR EL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
PARA FINES D É REÚSO A S Í C O M O EL SERVICIO DE MONITOREO Y GESTIÓN DE USO DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS. DE CORRESPONDER; ENTRE OTRAS ACTIVIDADES PERMITIDAS Y 
REGULADAS POR LAS NORMAS SECTORIALES DE .SANEAMIENTO Y DEMÁS NORMAS DE 
OTROS SECTORES APLICABLES; PUDIENDO REALIZAR A SU VEZ ACTIVIDADES VINCULADAS 
AL USO EFICIENTE DE LOS- RECURSOS HÍDRICOS Y PROMOVER ACUERDOS PARA 
IMPLEMENTAR MECANISMOS DE RETRIBUCIÓN POR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 
CONFORME A LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE. ARTICULO 3.- DOMICILIO Y PLAZO OE 
DURACIÓN.- EL DOMICIUO DE LA SOCIEDAD ES LA AV. CONFEDERACIÓN N° 556 DEL DISTRITO 
DE SICUANI. PROVINCIA DE CANCHIS. DEPARTAMENTO DEL CUSCO, PUDENDO ESTABLECER 
SLCURSALES Y OFICINAS Y/O ESTABLECIMIENTOS EN CUALQUIER LUGAR DEL ÁMBITO DE 
RESPQNSABIUDAD DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. SEGÚN LO DETERMINE LA. 
JUNTA GEr.'ERAL DE ACCIONISTAS. LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA DURACIÓN INDETERMír>iADA 
liNiCANDO SUS ACTIVIDADES EN LA FECHA DE SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS 
PÚBLICOS. ARTÍCULO 4.- ÁMBITO DE RESPONSABÍUDAD.- EL ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD 
IDE LA SOCIEDAD ESTÁ DETERMINADO EN EL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN SUSCRITO CON 
LAS MUNICiPALIDADES PROVINCIALES, SIN PERJUICIO DE AWJAR SU ÁMBITO DE 
RESPONSABIUDAD A AQUELLAS PROVINCAS CUYOS MUNICIPIOS SE INCORPOREN EN 
CAUDAD DE SOCIOS. DEBIENDO PARA ELLO SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE 
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-CH%(p^OTACIÓN. TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTÍCULO 5.- CAPITAL 
SOCIAL.- EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ASCIENDE A LA SUÍVIA DESDE SA 1 í'904,100.00 (ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIEN Y 00/1CX) SOLES), REPRESENTADO POR 119.041 
ACCIONES. TODAS ELLAS DE UN VALOR NOMIfNiAL DE SI. 100.00 (CIEN Y 00/100 SOLES) CADA 
UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS. SALVO AQUELLAS 
EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA CORRESPONDENTE. A R T Í C U L O 6.-
CUADRO DE ACCIONISTAS Y PARTICIPACIÓN ACCIONARIA.- EL CUADRO DE ACCIONISTAS 
CONTIENE EL NÚMERO DE ACCIONES Y LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE CADA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL ACCIONISTA. DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 1,-
MUNieiPALIDAD PROVINCIAL DE (Ŝ NCHIS. ÉS PROPIETARIA DE 109,518 ACCÍOísÍES EÍVIITIDAS. 
SUSCRITAS-Y PAGADAS.EQUIVAtÉNTE'A"^^^^^^ ( DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SOLES), SIENíDOSU PARTICIPACIÓN ACCIONARÍA EL 
9¿% (NOVENTA Y D Ó S ; P O R CIEhfTO) DEL T0TAL:V2. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHUMBIVILCAS. ES PROPIETARIA DE 9.523 ACCIONES EMITIDAS. SUSCRITAS Y PAGADAS 
E Q É V A L E m E S AS/ 952;300 (NOVECIENTOS CINCUENTÂ  Y DO MIL TRESCIENTOS SOLES). 
SIENDO SU PARTíCIPACIÓN ACCIONARIA EL 8% (OCHO POR CIENTO) DEL TOTAL, A R T Í C E L O 
7.- ACCIONES DE LAS MUNICIPAUDADES PROVINCIALES.- EL CAPITAL SOCIAL DE ü\ 
SOCIEDAD ESTÁ REPRESENTADO POR ACCIONES NOMINATIVAS Y SE INTEGRA POR 
APORTES DE LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES ACCIONISTAS EN DINERO U OTROS 
BIENES. LAS ACCIONES REPRESENTAN PARTES ALÍCUOTAS DEL CAPITAL, TODAS TIENEN EL 
MISMO VALOR NOMINAL Y DAN DERECHO A UN VOTO. CONFORME A LOS MECANISMOS Y 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA LA SUNASS. CONSTITUYEN CAUSALES DE SUSPENSIÓN 

^ ĵ.ODEL DERECHO A.VOTO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS.OBLIGACIONES IMPUESTAS EN LA 
i'-"CÍ^SNCRMATIVA APLICABLE: LA SOCIEDAD RECONOCE EL TRATO. IGUALITARIO A LOS 

:aONISTAS DE LA MISMA CLASE. LOS QUE MANTIENEN LAS MISMAS CONDICIONES 
S^ESPECTO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS. LA DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES 
" ^ " REALIZA DE ACUERDO A LO DÍSPUESTO EN LA NORMATIVA SECTORIAL APUCABLE LAS 

:S SON INTRANSFERIBLES, NO PUDIENDO SER OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR, 
JUDICIAL Q DE CONTRATACIÓN /\LGUNO O PASIBLE DE DERECHO REAL O 

íS^ PERSONAL POR EXCEPCIÓN, SE PUEDE EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
r % ' Í ^ E V I A OPINIÓN FAVORABLE DE LA SUNASS, ENTRE ELLAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE 
í ^ ñ D E I C O M I S O , O POR. RAZONES EXPRESAMENTE AUTORIZADAS POR LAS NORMAS 

SECTORIALES APLICABLES. ESiNULO TODO ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LASOCIEDAD DE OTORGAR ACCIONES SIN CONTAR CON EL SUSTENTO 
ADECUADO Y LA OPINIÓN FAVORABLE DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO 8.- OTRAS CLASES DE 
ACCIONES.- PUEDEN CREARSE, GENERARSE O EMITIRSE OTRAS CLASES DE ACCIONES EN 
LA SOCIEDAD EN VIRTUD A LA APÜCACIÓN DE LAS NORMAS CORRESPONDIENTES. 
ARTÍCULO 9.- MATRÍCULA DE ACCIONES.- EN EL LIBRO DE MATRÍCULA DE ACCIONES. LA 
SOCIEDAD ANOTA L\N DE ACCIONES. EL NÚMERO DE LAS ACQONES EMITIDAS. 
SEA QUE ESTÉN REPRESENTADAS POR CERTIFICADOS PROVISIONALES O DEFINITIVOS; ASÍ 
COMO. EL NOMBRE. EL DOMICIUO DE LOS TITULARES DE LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES 
Y EL NÚMERO DE CERTIFICADOS. EN EL LIBRO DE MATRÍCULA DE ACCIONES SE ANOTAN LAS 
TRANSFERENCIAS QUE POR EXCEPCIÓN PROCEDAN DE ACUERDO A LA NORMATIVA 
APUCABLE. TÍTULO TERCERO.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO 10.- Ó R G A N O S 
SOCIALES." LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD SON: 1 . LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; 2. 
EL DíP£GTORfO; Y. 3. GERENCIA. r;TULO CUARTO,- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONiSTAS.-
ARTlCUL01 i L A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- L̂  JUr>rrA GENERAL DE ACCiONiSTAS 
ES EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA. SOCIEDAD Y ESTÁ CONFORMADA POR LAS MUNICiPAUDADES 
PROVINCIALES, REPRESENTADA POR EL. ALCALDE CORRESPONDENTE, EN CUYO ÁMBITO 
OPERA LA SOCIEDAD, O POR QUIE^>í ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO. LOS ACCIONISTAS 
CONSTITUIDOS EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEBIDAMENTE CONVOCADA, Y CON EL 
QUORUM CORRESPONDIENTE. DECIDEN LOS ASUNTOS PROPIOS DE SU COMPETENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. TODOS LOS ACCIONISTAS. INCLUSO LOS 
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^ -ÉSTOS ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y LOS ASUNTOS QUE EN 
ELLA SE PROPONGAN TRATAR. ARTÍCULO 16.- SESIONES DE LAS JUNTAS.- PARA LA 
CELEBRACIÓN DE IAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. SEAN LA OBLIGATORIA ANUAL 
O LAS DEMÁS. SE REQUIERE: 1. EN PRIMERA CONVOCATORIA; A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS 
INDICADOS EN EL ARTÍCULO 17 DEL PRESENTE ESTATUTO, LA CONCURRENCIA DE 
ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS LA MITAD DEL ACCIONARLADO. 2. EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA. LA CONCURRENCIA DE CUALQUIER NÚMERO DE ACCIONISTAS. 
LOS ACUERDOS SE ADOPTAN POR MAYORÍA SIMPLE DE VOTOS DE LAS ACCIONES 
CONCURRENTES. EN CASO DE EMPATE EN CUALQUIER VOTACIÓN. EL PRESIDENTE TIENE 
VOTO DIRIMENTE. LA VOTACIÓN PARA ELEGIR AL REPRESENTANTE DE LOS ACCIONISTAS EN 
EL DIRECTORIO SE REALIZA DE -ACUERDO Â  LAS NORMAS SECTORIALES Y, 
SUPLETORIAMENTE. LEY K 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES. ARTÍCUL017.- SESIONES 
ESPECIALES DE LAS JUNTAS.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL O 
LA JUNTA GENERAL, CUANDO SE TRATE DEL AUMENTO O REDUCCIÓN DEL CAPITAL, LA 
EMISIÓN DE OBLIGACIONES, LA ENAJENACIÓN EN UN SOLOACTO DE ACTIVOS CUYO VALOR 
COIsfTABLE EXCEDA EL MONTO EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL 
CAPITAL SOCIAL, LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN O LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. Y DE 
MANERA GENERAL. DE CUALQUIER MODIFICAaÓN ESTATUTARA DE LA SOCIEDAD. SE 
REQUIERE i . EN PRIMERA CONVOCATORIA, QUE CONCURRAN ACCIONISTAS QUE 
REPRESENTEN CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS.CON DERECHO A VOTO. 2. EN SEGUNDA CONVOCATORIA. QUE CONCURRAN 
ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS LAS TRES QUINTAS PARTES DE LAS 
ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO. EN AMBOS CASOS SE REQUIERE PARA LA 

Sl/AUDEZ DÉ LOS; ACUERDOS EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS 
|ACCIONES,SUSCRITAS CON.DERECHO A VOTO. ARTÍCULO 18.- QUORUM.- EL QUORUM SE 

i^rCOMPUTAYESTABLECE AL INmOE LA JUNTA; COMPROBADO EL QUORUM EL PRESIDEI^ 
.̂ .SA DECLARA INSTALADA. UNA VEZ'INICIADA LA ESTACIÓN DE "ORDEN DEL DÍA" NO SE 

'|¿ONSiDERARÁN^ LA ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS ACCIONISTAS QUE INGRESEN 
POSTERIORMENTE A LA SESIÓN DE LA JUNTA. ARTÍCULO 19.- ACUERDOS Y ACTAS.- LAS 
SESIONES SE DOCUMENTAN EN ACTAS CONTENIDAS EN UN llIBRO O EN HOJAS SUELTAS, EN 
LA FORMÂ QUE PERMITE LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES. EL GERENTE 
GENERAL DE LA SOCIEDAD ACTÚA COMO SECRETARIO DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. EN AUSENCIA Ó IMPEDIMENTO DE ESTE, DESEMPEÑAN TAL FUNCIÓN AQUEL 
QUE LA PROPIA JUNTA DESIGNE ENTRE SUS MIEMBROS CONCURRENTES. LAS ACTAS 
DEBEN. EXPRESAR. .FECHA. HORA;: LUGAR DE CELEBRACIÓN Y NOMBRE DE LOS 
PARTICIPANTES, LA FORMA Y CIRCUNSTANCIA EN QUE SE ADOPTARON EL O LOS 
ACUERDOS, Y EN TODO CASO LOS ASUNTOS TRATADOS, LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 
Y EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS, ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS QUE DESEEN DEJAR LOS 
ACCIONISTAS ASISTENTES. LAS ACTAS SON SUSCRITAS POR QUIENES ACTUARON COMO 
PRESIDENTE Y SECRETARIO, GERENTE GENERAL Y POR TODOS LOS ACCIONISTAS 
ASISTENTES. EL ACTA TENDRÁ VALIDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS QUE EN ELLAS SE 
CONSIGNEN SE PUEDEN EJECUTAR DESDE EL MOMENTO EN QUE FUE SUSCRITA, BAJO 
RESPONSABIUDAD QUE QUIENES LO HUBIESEN SUSCRITO, SALVO ACUERDO EXPRESO EN 
CQNTRARIO. LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y LOS GERENTES PUEDEN ASISTIR A LAS 
SESIONES DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CON VOZ PERO SIN VOTO. LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIQNISTAS CON APvREGLO LEY Y A ESTE 
ESTATUTO OBUGA-N A TODOS LOS IhJTEGPANTCS. INCLUSO A LOS l^^SÍSTENTES Y 
DISIDENTES. Y SERÁN EJECUTADOS OBUGATORIAMENTE POR EL DIRECTORIO, BAJO 
RESPONSABIUDAD. TÍTULO QUINTO.- EL DIRECTORIO.- ARTÍCULO 20.- EL DIRECTORIO.- EL 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ES EL ÓRGANO COLEGIADO OLE TIENE A SU CARGO LA 
GESTIÓN Y.ADMINISTPACIÓN DE LA SOCIEDAD. EL PERIODO DE DURACIÓN DEL DIRECTORIO 
S E R Á DE TRES (03) AÑOS. EL DIRECTORIO SE RENUEVA AL TÉRMINO DE SU PERIODO, 
INCLUYENDO A AQUELLOS DIRECTORES QUE FUERON ELEGIDOS PARA. COMPLETAR 



PUEDEN SER ELEGIDOS HASTA MÁXIMO POR DOS (02) PERIODOS CONSECUTIVOS. 
INDEPENDIENTEMENTE A QUÉ ENTIDAD O INSTITUCIÓN REPRESENTEN, TENIENDO EN 
CUENTA NECESARIAMENTE EL DESEMPEÑO EN EL CARGO ASUMIDO EN CASO DE 
REELECCIÓN SE EFECTUARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ELECCIÓN Y/O DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES, APROBADO POR EL ENTE RECTOR. EL 
DIRECTORIO EN SU PRIMERA SESIÓN. EUGE A SU PRESIDENTE. ARPiCULO 21.-
COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ESTÁ COMPUESTO DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 1. UN (1) REPRESENTANTE. TITULAR Y SUPLENTE. DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES ACCIONISTAS. PROPUESTO A TRAVÉS DE ACUERDO DE 
CONCEJO MUNICIPAL 2. UN.:(1) REPRESENTANTE. TITULAR Y SUPLENTE. DEL GOBIER̂ Ô 
REGIONAL PROPUESTO POR ELCOÑSEJO F^GIONALA TRAVÉS DEL ACUERDO DE CONSEJO 
REGIONAL 3. UN (1) REPRESENTANTE, TITULAR Y SUPLENTE. DE LA SOCIEDAD CIVÍL 
PROPUESTO POR LCSÍCOLEGIOS PROFESIONALES,-CÁMARAS DE COMERCIO Y 
UNIVERSIDADES,; SÉOO'Ñ SUS ESTATUTOS O NORMAS-PERTINENTES. A R T Í C U L O 22.-
REQUISrrOS PARA SER DIRECTOR.- PARA SER DIRECTOR SE REQUERE: 1 CONTAR CON 
TÍTULO PROFESIONAL' UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LAS CARRERAS DE: INGENIERÍA. 
ECONOMÍA. DERECHO, CONTABIUDAD O ADMINISTTRACIÓN. 2. CONTAR CON ESTUDIOS DE 
POSGRADO CONCLUIDOS VINCULADOS AL SECTOR SANEAMIENTO Y/O EN REGULACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y/O GESTIÓN Y/O ADMINISTRACIÓN O ACREDITAR EXPERIENCIA 
PROFESIONAL NO MENOR DE DIEZ (10) AÑOS EN EL SECTOR SANEAMIENTO, SIEMPRE QUE 
HAYA DESEÍOlPEÑAIX) FUNCIONES RELACIONADAS A UNA DE LAS PROFESIONES 
SEÑALADAS EN EL INCISO PRECEDENTE. - 3. ACREDÍTAR EXPERIENCIA PROFESIONAL NO 
MENOR DE CINCO (05) AÑOS EN CARGOS/DIRECTIVOS Y/O DE NIVEL GERENCIAL EN 
ENTIDADES PÚELICAS O .PRIVADAS,̂  NACIONALES O INTER^^^ VINCULADOS A 
SERVICIOS: PÚBLICOS. EL EXPEDIENTE CON .LÂ 'PROPUESTA DE LOS CANDIDATOS A 
DIRECTOR. CONTIENE ENTTRÊ  OTROS. REQUISITOS. SU HOJA DE VIDA DOCUMENTADA Y 
SUSCRITA, LA CUAL.TIENE VALOR L^E-DECLARACIÓN JURADA, CERTIFICADO JUDICIAL DE 
ANTECEDENTES PENALES Y LA DECLARACIÓN JURADA DE NÓ: ESTAR INCURSO EN LOS 
IMPEDIMENTOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL ARTÍCULO 23.- IMPEDflVIENTOS 
PARA SER DIRECTOR.- LOS IMPEDIMENTOS PARA SER DIRECTOR SON:̂  1. LOS ALCALDES, 
REGIDORES, LOS REPRESENTANTES DE LA(S) MUNICIPAUDAD(ES) EN U JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, SUS CÓNYUGES O PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 
C0NSANGUINIDAD0SEGUNDÓDEAFINIDAD.2. LOS GOBERNADORES REGIONALES, 
CONSEJEROS REGÍÓNAl iS, SUS CÓNYUGES O PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD O. SEGUNDO DEfÁFINIDAD. 3. LAS PERSONAS QUE DESARROLLEN 
ACTIVID/CES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO, DENTRO DELÁMBITO DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD. 
DENTRO DEL ÚLTIMO A Ñ O ANTERIOR A LA FECHA DE SU [DESIGNACIÓN. 4. LAS PERSONAS 
QUE HAYAN SIDO DESTITUIDAS O DESPEDIDAS POR FALTA ADMINISTRATIVA Y/O 
DISCIPLINARLA DE EMPRESAS; ENTIDADES U ORGANISMOS DEL ESTADO. 5. LAS PERSONAS 
CONDENADAS POR DELITO DOLOSO. 6. LAS PERSONAS Q U É SE ENCUENTREN VINCULADAS 
CON LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE RELACIÓN LABORAL. COMERCLAU CONTRACTUAL O 
PATRIMONIAL DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, DENTRO DEL ÚLTIMO AÑO ANTERIOR A LA 
FECHA DE SU DESIGNACIÓN. DEL MISMO MODO, NO PUEDE SER DESIGNADO COMO 
DIRECTOR EL FUNCIONARIO. EMPLEADO Y SERVIDOR PÚBLICO DEL ESTADO Q U E HAYA 
DESARROLLADO LABORES DENTRO DE LA SOCIEDAD DENTRO DEL MISMO PL̂ ZO. 7. LAS 
PERSONAS QUE SEAN PARTE EN PROCESOS JUDICIALES PENDIBiíES DE RESOLUCIÓN 
CONTT̂  LA SOCIEDAD DONDE EJERCEN SUS FUNCIONES. 8. LAS FERSÔ JAS QUE TENGAN 
ÜA CONDICIÓN DE SOCIO O EMPLEADO DE ASOCIACIONES O SOCIEDADES Q U E TEr̂ iGAN 
VÍNCULO COr>iTRACTUAL CON LA SOCIEDAD. S. LAS PERSONAS QUE EJERZAN LA 
ADMINISTTÍACIÓN DE UNA ENTIDAD EN CUYA JUNTA DIRECTIVA PARTICIPE UN 

~ REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD. 10. LAS PERSONAS QUE TB-JGAiN VÍNCULO DE 
PARENTESCO HASTA EL TERCER GRADO DE AFINIDAD Y CUARTO GRADO DE 
r̂ nMCAMr;! IIMinAn r»r\ l A DI AMA nczociKir^lAl l C-í̂ r̂̂ tĉ r-.M̂  I AC^ r-ifrn-»rv/-\MAr» /^i ir-
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EJERCIDO EL CARGO DE DIRECTOR POR DOS (02) O MÁS PERIODOS CONSECUTIVOS 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR EN LA MISMA SOCIEDAD A LA QUE POSTULA. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA ENTIDAD O INSTITUCIÓN A LA QUE HAYA REPRESENTADO. 12. 
LOS IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 
A R T Í C U L O 24.- E L E C C I Ó N Y DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES.- LA ELECCIÓN DEL 
REPRESENTANTE DE LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES ACCIONISTAS ES REALIZADA 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE SE REQUIERE COPA 
CERTIFICADA DEL ACTA EN XA QUE CONSTE EL ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL GOBIERNO REGIONAL Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL ES EFECTUADA POR EL' MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO A .TRAVÉS! DE RESOLUCIÓN^vM C0NSIDERA îDO A LOS 
CANDIDATOS APTOS PÍROPUESTOS POR EL GOBIERNO REGIONAL MEDIANTE ACUERDO DE 
CONSEJO REGIONAL; ASÍ "COMO POR LA SOCIEDAD CIVIL REPRESENTADA POR LOS 
COLEGIOS PROFESIONALES, CÁMARAS DE COMERCIO Y UNIVERSIDADES, SEGÚN SUS 
ESTATUTOS O NORMAS PERTINENTES. PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE SE REQUIERE COPA 
SIMPLE DE LAS RESOLUCIONES MINISTERIALES. QUE FORMALIZAN DICHA DESIGNACIÓN. LA 
ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES PARA EL CARGO DE DIRECTOR SE 
EFECTÚAN DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL MINISTERIO DE 
VIVIENDA. CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO. EN LO QUE LE SEA APUCABLE. A R T Í C U L O 26.-
CONVOCATORIA PARA SESIONES DEL DIRECTORIO- EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, O 
QUIEN HAGAS SUS VECES, CONVOCA A LAS SESIONES CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO 
O CUANDO: S É LO SOLICITE CUALQUIER DIRECTOR O EL GERENTE GENERAL SI EL 
PRESIDENTE NO EFECTÚA LA CONVOCATORA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO 
SIGUIENTES O EN LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN LA SOLICITUD, LA CONVOCATORIA LA 

:i g^g:;EFECTÚA CUALQUIERA DE LOS DIRECTORES LA CONVOCATORIA SE REALIZARÁ DE 
\ ¿ A C U E R D O A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL DIRECTORIO Y, EN SU DEFECTO. A 

i \o S T K A V É S DE ESQUELí\S.CON. UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE TRES (03) DÍAS CALENDARIO 
í :;/g-ÍA LA FECHA SEÑALADA PARA LA REUNIÓN, EXPRESANDO EL LUGAR.:DÍA Y HORA DE LA 

-fe^l'"-REUNIÓN y LOS ASUNTOS A TRATAR. SE PUEDE PRESCINDIRDE LA C Ó N V O C A T O R A EN 
/ %% CASO QUE E S T É N REUNIDOS TODOS LOS DIRECTORES Y ACUERDEN POR UNANIMIDAD 

/1 SESIONAR Y LOS ASUNTOS A TRATAR. A R T Í C U L O 26.- SESIONES DEL DIRECTORIO.- PARA LA 
I VALIDEZ DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD SE REQUIERE LA ASISTENCIA 

'DE POR LO MENOS DOS (02) DE SUS MIEMBROS. EN EL DIRECTORIO CADA DIRECTOR TIENE 
DERECHO A UN VOTO. LOS .ACUERDOS SE ADOPTAN POR MAYORÍA ABSaUTA DE VOTOS 
DE LOS DIRECTORES ASISTENTES. EN CASO DE EMPATE, EL PRESIDENTE TIENE VOTO 
DIRIMENTE. CUANDO EL PRESIDENTE NO ASISTA. PRESIDIRÁ LA SESIÓN EL DiRECTOR CON 
MAYOR ANTIGÜEDAD EN EL CARGO, EN EL PERIODO VIGENTE. A R T Í C U L O 27.- ACTAS DE LAS 
SESIONES DEL DIRECTORIO.- LAS SESIONES SE DOCUMENTAN EN ACTAS CONTENIDAS EN 
UN LIBRO O EN HOJAS SUELTAS, EN LA FORMA QUE PERMITE LA LEY N° 26887. \Ei GENERAL 
DE SOCIEDADES. LAS ACTAS DEBEN EXPRESAR FECHA, HORA. LUGAR DE CELEBRACIÓN Y 
NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES, LA FORMA Y CIRCUNSTANCA EN QUE SE ADOPTARON EL 
O LOS ACUERDOS, Y EN TODO CASO LOS ASUNTOS TRATADOS, LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE VOTOS EMITIDOS. ASÍ COMO LAS CONSTANCAS QUE DESEEN 
DEJAR LOS DIRECTORES. U\ ACTAS SON SUSCRITAS POR QUIENES ACTUARON COMO 
PRESIDEr-4TE Y SECRETARIO. GERENTE GENERAL Y POR TODOS LOS DIRECTORES 
ASISTENTES, O POR QUIENES FUERON DESIGN¿iDOS P.ARA TAL B=̂ ECTO. EL ACTA TENDRÁ 
VAUDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS QUE EN ELLAS SE CONSIGNEN SE PJEuEN EJECUTAR 
DESDE EL MOMENTO EN QUE FUE SUSCRITA. BAJO RESPONSABILIDAD QUE QUIENES LO 
HUBIESEN SUSCRITO, SALVO ACUERDO EXPRESO EN CONnTRARIO. LAS ACTAS DEBEN 
ESTAR FIRN4ADAS EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS ÚTILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE LA SESIÓN O DEL ACUERDO. SEGÚN CORRESPONDA. EL DIRECTOR QUE NO SE 
f—y. l í ~ I L I I l 'tr— / ^ i - S k i ^ í ^ i — I R « I—, r - t c ^ t m • > ^ t ' > . • . * » . — ^ •• • — — — — • — — — — — — • 
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CONSTE EN EL ACTA SU OPOSICIÓN. SI ELLA NO SE CONSIGNA EN EL ACTA SOLICITARÁ QUE 
SE ADICIONE. EL PLAZO PARA, SOLICITAR QUE SE CONSIGNEN LAS OPOSICIONES VENCE A 
LOS VEINTE (20) DÍAS ÚTILES DE REALIZADA LA SESIÓN. ARTÍCULO 28.- ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO.- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: A DECLARAR LA VACANCA DE 
ALGÚN(OS) MIEMBRO(S) DEL DIRECTORIO POR LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA 
NORMATIVA SECTORIAL. B. DESIGNAR, EVALUAR Y REMOVER AL GERENTE GENERAL Y 
DEMÁS GERENTES DE LA SOCIEDAD. C. VELAR POR LA CONTINUIDAD EN LA GESTIÓN, 
GOZANDO DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN NECESARAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO. D, VELAR POR LA FORMULACIÓN. APLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
MAESTRO OPTIMIZADO (PMO) Y DEMÁS PLANES E INSTRUMENTOS DE G E S T I Ó N QUE. EN 
CUMPUMIENTO DE LA NORMATIVA VÍGEfsTTE. DEBE ELABORAR LA SOCIEDAD. E. AUTORZAR 
LA INTEGRACIÓN DE OPERACIONES Y PROCESOS:̂ . F. ALn̂ ORIZAR LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO DE EXPLOTACIÓN. G. AUTORIZAR LACOMERCIÂ  DE LOS PRODUCTOS 
GENERADOS DE,LOS .SERVICIOS DE SANEAMIENTO: • H. EMITIR OPINIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTQDE ACCIONES A SOLICITUD DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. L LAS 
DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y P R E S T Á C I Ó N DE LOS SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO. ÉL REGLAMENTO, NORMAS SECTORALES Y, SUPLETORIAMENTE. LA LEY 
N̂  26887, LEY?GENERAL DE SOCIEDADES. ÁRTICULO 29.-^-OBLIGACIONES DE LOS 
DIRECTORES.- SON OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES: DESEMPEÑAR EL CARGO CON 
DILIGENCA. ORDEN, EFICIENCAvY RESPONSABILIDAD, i . EVALUAR LAS CIRCUNSTANCAS. 
CONDICIONES O FACTORES QUE OSTENSIBLEMENTE PUEDEN AFECTAR LAS ACTIVIDADES 
DE LA SOCIEDAD 2. EVALUAR LOS ACUERDOS VIGENTES ADOPTADOS POR EL DIRECTORIO 
DE LA SOCIEDAD,.DEBIENDO REALIZAR. SI FUERA EL CASO. TODOS LOS ACTOS NECESARIOS 
PARA QUE DICHOS ACUERDOS Y LAS DISPOSICIONES INTERNAS DE LA SOCIEDAD ESTÉN 
CONFORME A LAS NORMAS SECTORIALES. 3. REMITIR INFORMES. DE MANERA COLEGADA O 
INDIVIDUAL, SOBRE MATERAS RELATIVAS A>LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD, Q U É LE .SEAN REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES SECTORIALES Y EN LA 
OPORTUNIDAD Q U É I O SOLICITEN, 4. APROBAR EL PMO. 5. INFORMAR A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LAS AUTORIDADES SECTORALES DE CUALQUIER HECHO 
QUE CONSIDERE.RELEVANTE O QUE SEA CONTRARIO A LAS NORMAS LEGALES. 6. RECIBIR 
EN LAS SESIONES, DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD. EN CAUDAD DE INVITADO, A LOS 
FUNCIONARIOS DESIGNADOS PARA TAL EFECTO POR LAS AUTORIDADES SECTORIALES. 7. 
COMUNICARA LA ENTIDAD QUE LO ELIGIÓ O DESIGNÓ Y A LA SUNASS SOBRE CUALQUIER 
HECHO SOBREVIÑIÉNTE QUE AFECTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ACREDITADOS 
PARA SU ELECCIÓN O DESIGNACIÓN COMOOIRECTOR. 8. ELEGIR EN SU PRIMERA SESIÓN A 
SU PRESIL3ENTE. 9. APROBAR EL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS DEL BUEN . GOBIERNO CORPORATIVO, ASIMISMO VELA POR SU 
IMPLEMENTACIÓN Y CUMPUMIENTO.. -10.- RENUNCIAR INMEDATAMENTE AL CARGO DE 
DIRECTOR EN EL CASO QUE SOBREVINIESE CUALQUIERA DE LOS IMPEDIMENTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 23 DEL PRESENTE ESTATUTO. EN TANTO SE PROCEDA A SU 
VACANCA, EL DIRECTORIO SUSPENDE AL DIRECTOR INCURSO EiN EL IMPEDIMENTO, BAJO 
RESPONSABIUDAD. 11. PRESENTAR A LA SOCIEDAD Y A US ENTIDADES QUE LOS 
DESIGNARON. LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS QUE PERCIBE EN 
EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO, DEBIDAMEr^ ESPECIFICADOS Y VALORIZADOS. LA 
DECLARACIÓN JURADA SE PRESENTA AL ASUMIR EL CARGO. DURANTE EL PERÍODO PARA 
EL CUAL FUE ELEGIDO CON UNA PERIODICIDAD ANUAL Y AL TÉRMINO DE DICHO PERIODO, 
12. ADOPTAR LOS ACUERDOS SiDCIETARIOS Y DISPOSICiONES INTERNAS DE LA SOCIEDAD, 
CONFORME A LAS NORMAS SECTORIALES. 13. U.S DEMÁS OBüGACiONES QUE ESTABLECEN 
LAS NORMAS SECTORIALES. LAS DISPOSICIONES QUE APRUEBE LA SU^SS Y. 
SUPLETORAMENTE, LA LEY 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES. A R T Í C U L O 30.̂  
PROHIBICIONES DEL DIRECTOR- LOS DIRECTORES SE ENCUBNfTRAN EXPRESAMENTE 
PROHIBIDOS ££: 1. PRESTAD SERVICIOS, BAJO DEPENDENCA LABORAL O FUNCIONES 
EJECUTIVAS, EN Uk SOCIEDAD. 2. PERCIBIR MÁS DE CUATRO (04) DIETAS AL MES. AUN 
n lANOO A?;f.qTA A I IM Wt'iWPPO MAYOP ñP <:;P.Qin.KíP.Q I A PPPrCDriAM QÍP..1Í I! TAMCA nc 
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TAS SE REGULA SEGÚN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, CASO POR CASO. 3. USAR, EN 
BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS. LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA SOCIEDAD. 4. USAR. EN 
BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS, LAS OPORTUNIDADES COMERCIALES O DE NEGOCIO; 
ASÍ COMO, DE LA INFORMACIÓN PRMLEGADA A QUE TUVIERAN ACCESO O CONOCIMIENTO 
EN RAZÓN DE SU CARGO. 5, CELEBRAR CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA CON LA 
SOCIEDAD U OBTENER PRÉSTAMOS. CRÉDITOS O GARANTÍAS O VENTAJAS PARTICULARES, 
AJENAS A LAS OPERACIONES DE SOCIEDAD, EN BENEFICIO PROPIO O DE SUS PARIENTES. 
DENTRO DEL TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD. 6. PRESTAR 
DECLARACIONES A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN GENERAL, CUANDO A T R A V É S DE 
ÉSTAS SE VIOLE EL DEBER DE RESERVA Y CONFIDENC ALIDAD. 7, PERCIBIR DE LA SOCIEDAD, 
BENEFICIOS ADICIONALESÁ LOSESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE, 

i 8. LAS DEÎ MS. QUE ESTABLEZCA LA NORMATIVA SECTORAL APLICABLE Y, 
X I SUPLETORIAMENTE, LA LEY N" 26887, LEY GENERAL [}E SOCIEDADES, ASÍ COMO LAS DEMÁS 

^^Hf NORMAS APLICABLES: ARTÍCULO 3 1 - RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES.- LOS 
,^. í -Sfeíc^|DIRECTORES RESt^ÓNDEN PERSONALMENTE POR LÁ^ GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
I H ?<|RESULTADOS DE LA SOCIEDAD. DEBEN ACTUAR CON LA-DEBIDA DILIGENCA. CUIDADO Y 
I S '"̂  IRESERVA, VELANDO POR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, PROTEGIENDO EL PATRIMONIO 

|SOCIETARIO, Y ̂ '-PROCURANDO LA EFICIENCA EN, LA GESTIÓN EMPRESARIAL LOS 
I ^ a pRECTORES RESPONDEN. ILIMITADA Y SOUDARAMENTE, SEGIJN CORRESPONDA, ANTE LA 

SOCIEDAD EN LA QUE EJERCEN SUS FUNCIONES, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 1 . POR VOTAR 
^=^"^^"^^ A FAVOf̂  DÉ ACUERDOS CONTRARIOS A: (I) LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 

PRESENTE ESTATUTO SOCIAL; (II) LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE 
^̂-̂  ^^.EXPLOTACIÓN; (III) LOS ACUERDOS VÁLIDOS POR U JUNTA GENERAL C»E ACCIONISTAS DE 
% 0 LA SOCIEDAD: (IV) LOS INTERESES DEL ESTADO; Y, (V) LAS NORMAS SECTORIALES. 2. POR NO 
g;̂ l;COMUNICAR POR ESCRTTOA LA CONTRALORÍA-GENERAL EDE L A R E P Ú B U C A Y A LAS 

^BS c:AUTORIDADES: SECTORIALES, DE SER EL CASO, LAS IRREGULARIDADES QUE CONOZCA 
)METIDAS POR, LOS DIRECTORES QUE LOS HAYAN PRECEDIDO Y/O LOS ACTUALES; ASÍ 

;0M0, POR CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD. 3. POR EL INCUMPUMIENTO 
p"bE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE 

^ § LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO. SU REGLAMENTO, LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE BUEN 
' GOBIERNO CORPORATIVO Y DEMÁS INSTTRUMEÎ OS DEL BUEN GOBERNO C C « P O ^ 

4. POR EL INCUMPUMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE. ARTÍCULO 32.- REMOCIÓN.- LA 
REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO SE REALIZA EN CUALQUIER MOMENTO POR 
LA PROPA ENTIDAD O INSTITUCIÓN QUE LO ELIGIÓ O DESIGNÓ CON LAS REGLAS Y 
FORMAUDADES PREVISTAS EN LA NORMATIVA SECTORIAL; SIN PERJUICIO DE LA REMOCIÓN 
INMEDATA QUE EFECTÚE LA SUNASS EN EL MARCO DE SUS FUNCIONES Y COMPETENC AS. 
A R T Í C U L O 33.- VACANCIA DE LOS DIRECTORES.- EL CARGO DE DIRECTOR VACA POR 
FALLECIMIENTO. RENUNCA, REMOCIÓN O POR INCURRIR EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES 
DE IMPEDIMENTOS SEÑALADAS EN LA NORMATIVA SECTORIAL. DE ACUERDO AL 
PROCEDIMIENTO APROBADO POR EL ENTE RECTOR. ARTÍCULO 34.- PERCEPCIÓN DE DIETAS 
EL DIRECTOR PERCIBE ÜE LA SOCIEDAD. COMO ÚNICA RETRIBUCIÓN Y BENEFICIO. LA QUE 
LE CORRESPONDA POR CONCEPTO DE DIETAS, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS BENEFICIOS 
QUE SEAN PREVAMENIE AUTORIZADOS POR LEY; SIN PERJUICIO DE LOS DEMÁS INGRESOS 
QUE PERCIBA EN EL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES PROFESIONALES. EL DIRECTOR PUEDE 
PERCIBIR HASTA CUATRO (04) DIETAS AL MES, AUN CUANDO ASISTA A UN N Ú M E R O MAYOR 
DE SESIONES. EL MONTO DE LAS DIETAS DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO SE FIJA POR 
ACUERDO DE JUNTA GE.NEPAL DE ACCIONISTAS, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS 
NORMAS APUCAB_£S. TÍTULO SEXTO.- LA GERENCIA.- ARTÍCULO 35.- LA GERENCIA.- LA 
GEPENCA ESTÁ CONFORMADA POR EL GERENTE GBJB^L. LAS GERENCAS DE LÍNEA Y 
LOS ÓRGANOS DEASESORAMIENTOYDE APOYO DE LA SOCIEDAD. ARTÍCULO 36.-GEP^NTE 
GENERAL.- EL GEREiNTE GENERAL ES ELEGIDO POR EL DIRECTORIO Y ES EL EJECLTOR DE 
LAS DECISIONES ADOPTADAS POR ESTE ÓRGANO SOCIETARIO. EL CARGO ES PERSONAL E 
INDELEGABLE SÓLO RÎ 'iDE CUENTAS DE SU GESTIÓN AL DIRECTORIO. EL GERENTE 
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SUJETARSE A LOS ¡MPEDÍMENTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 24 DEL PRESENTE 
ESTATUTO, A EXCEPCIÓN DEL INCISO 6 DEL MENCIONADO ARTÍCULO EN LO REFERENTE A 
LA RELACIÓN LABORAL. LAS FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL SON EVALUADAS POR EL 
DIRECTORIO. ARTICULO 37.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- EL GERENTE 
GENERAL, POR EL SÓLO MÉRITO DE SU DESIGNACIÓN, PUEDE EJERCER LAS ATRIBUCIONES 
QUE LES CONFIERE EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES, 
ADEMÁS DE LAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 1. AUTORIZAR LA INTEGRACIÓN DE 
OPERACIONES Y PROCESOS. 2. REPRESENTAR A ÍA SOCIEDAD ANTE TERCEROS EN 
GENERAL, SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO O PÚBUCO, 
SUSCRIBIENDO LA CORRESPaSiDENC A Y HACIENDO USO DE LA DENOMINACIÓN Y SELLO DE 
LA SOCIEDAD 3. DIR|GIR"LÁS-ÓPÉRACIÓNES .CÓMERCALES, ADMINISTRATIVAS Y DE 
EJECUCIÓN DE LAS CPERASIÓÑES SOCÍALES::Q^^ SE EFECTÚEN. 4. ORGANIZAR EL 
RÉGIMEN INTERNO D E LA^ SOCIEDAD, CUIDAR QUE/LA CONTABIUDAD ESTE AL DÍA. 
INSPECCIONAR LOSUBROS; DOCUMENTOS Y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD Y DICTAR LAS 
DISPOSICIONES.RARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO'DE'LA MISMA 5. INFORMAR AL 
DIRECTORIO DE T Ó t X ) S LOS ASUNTOS Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y SUMINISTRAR 
TODOS LOS DATOS QUE ÍA MISMA TENGA A BIEN PEDIRLE. 6. ORDENAR PAGOS Y COBROS. 
OTORGANDO CANCELACIONES O RECIBOS. 7, CONTRATAR, SANCIONAR Y PONER FIN AL 
VÍNCULO LABORAL DE ACUERDO LEY! 8. PROPONER ANTE EL DIRECTORIO LA DESIGNACIÓN 
Y REMOCIÓN [DEL PERSONAL DE: DIRECCIÓN Y DE'CONFANZA DE LA SOCIEDAD, DE 
ACUERDÓ Á l A S NORMAS LABORALES VIGENTE. 9. DAR CUENTA EN CADA S E S I Ó N DE 
DIRECTORIO Ó DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA CUANDO SE LES SOLICITE. DEL 
ESTADO Y D É LA MARCHA D É LOS NEGOCIOS SOCIALES: 10. PREPARAR OPORTUNAMENTE 
EL PROYECTO DE MEMORIA, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA PROPUESTA DE APLICACIÓN 
DE UTILIDADES, EN CASO LAS HUBIERE. 11. SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y 
PRESUPUESTOS DE ACUERDO: A LAS NORMAS LEGALES APUCÁBLES. 12. EJECUTAR 
ACUERDOS Ŷ  DISPOSICIONES DEL DIRECTORIO. 13. EFECTUAR LAS ACCIONES PARA 
IMPLEMENTAR;-EJECÜTÁR. EVALUAR Y ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS RESPECTO 
DEL BUEN GOBIERNO CORPORATIVO. 14. SOMETER AL DIRECTORIO LA APROBACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE GÉStiÓN.DE LA SOCIEDAD, LOS REGLAMENTOS.QUE CONSIDERE 
CONVENIENTES FARA EL^MEJOR FUNCIONAMIENTO DE L Á SOCIEDAD;'ASÍ C O M O SUS 
RESPECTIVAS MODIFICACIONES. 15. LLEVAR LA FIRMA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ANTE LAS DISTINTAS: ENTIDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS, P Ú B U C A S O 
PRIVADAS, - PUDIENDO SUXRIBlR ' LOS CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES. 
CORRESPONDIENTE. ,16. VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
LEGALES QUE RIGEN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 17. ACTUAR COMO SECRETARIO 
EN [AS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DEL DIRECTORIO. 18. ASISTIR 
CON VOZ, PERO SIN VOTO, A LAS SESIONES ,DEL DIRECTORIO Y DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 19. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, 
SEAN ESTAS JUDICIALES. MINISTERIO PÚBUCO. POLÍTICAS, LABORALES, ADMINISTRATIVAS, 
PEGULATORAS AMBIENTALES, ADUANERAS, FISCALES, MUNICIPALES. Y CIVILES, O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, ASÍ COMO ANTE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS; EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PODRÁ FORMULAR PETICIONES DE CUALQUIER 
NATURALEZA. ANTE TODO GÉNERO DE AUTORIDADES, ENTABLAR Y COhHESTAR 
DEMANDAS, EXIGIR Y PRESTAR JURAMENTO. INTERPONER Y ABSOLVER POSICIONES; 
VALERSE DE CUANTOS MEDIOS DE PRUEBA OTORGUE EL DERECHO TALES COMO 
EXCEPCIONES Y DEi'viÁS MEDIOS DE D&-BNISA; TACHAR Y OFRECER TESTIGOS. 
PRORROGAS, JURISDICCIONES, PECLAfAAR AMPLACIONES. RECUSACIONES. APELAR, 
ADUCIR LA NULIDAD. ENTABLAR DEMÂ 4DAS Y ACUSACIONES PB^ALES, INCLUYENDO LAS 
FACULTADES GENERALES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 74° DEL CÓDIGO C I V I L Y LAS 
ESPECALES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 75° DEL MISMO CÓDIGO, POR L O CUAL 
PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS, DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS TALES, 
COMO PRESENTAR SaiC-iPUDES DE CONCILACIÓN EXTRAJUDICAU DEMANDAR, 
RPr.nW\/PMIR Pi^rrí^CTAD ncft. íAMnAC VDDr-ri\í\/CKI/^irvKic:e r v c c i o - n o o c r r»cri r^n^r^r-r-r^ \y 
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LA PRETENSIÓN. ALLANARSE A LA PRETENSIÓN. CONCILIAR JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICALMEMTE, TRANSIGIR. SOMETER A ARBITRAJE. IAS PRETENSIONES 
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCA, DESIGNAR 
ARBITRO Y/O INSTITUCIONES QUE ADMINISTRARA EL ARBITRAJE, PACTAR LAS REGIAS A LAS 
QUE SE SOMETERÁ EL ARBITRAJE Y/O DISPONER LA APÜCACIÓN DEL REGLAMENTO QUE 
TENGA INTERRUPCIÓN. SUSPENSIÓN Y/O CONCLUSIÓN DEL PROCESO, SOLlCfTAR LA 
ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Y/O PROCESOS. INTERVENCIÓN DE TERCEROS. 
INTTROMISIÓN Y SUCESIÓN PROCESAL. INTERVENIR COMO LITIS CONSORTE O TERCERO 
COADYUVANTE, CONCURRIR A TODO TIPO DE AUDIENC AS O DÍUGENC AS, SEAN ESTAS DE 
SANEAMIENTO. CONCILACIÓN DE FliACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS DE PRUEBAS 
ESPECIALES, O COMPLEMENTARAS; SUXRIBIR CUALQUIER ACTA, REGISTRO. ESCRITO, 
DOCUMENTO O INSTRUMENTO DE CUALQUIER DENOMINACIÓN QUE SE DERIVEN DE 
PROCESOS CONCILATORiOS, JUDICIALES. Y/O ARBITRALES, SOUCITAR QUE SE TRABEN 
MEDIDAS CAUTELARES EN GENERAL PARA FUTURAS EJECUCIONES FORZADAS {EMBARGOS 
EN TODAS SUS MODALIDADES), SEA EN FORMA DE EMBARGO. SECUESTRO, DEPOSITO. 
RETENCIÓN, INTERVENCIÓN,'Y LAS DEMÁS QUE CONTEMPLE LA LEY Y MEDIDAS 
CAUTELARES ESPECIALES (INNOVATIVAS, PROHIBICIÓN DE INNOVAR. GENÉRICAS), 
PUDENDO CONSTITUIR CONTRA CAUTELA. SEA ESTA EN FORMA DE CAUCIÓN JURATOR A O 
LA QUE SEA NECESARA EN CADA OPORTUNIDAD (REAL O PERSONAL), SACAR A REMATE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES. SOLICITAR SE NOMBRE MARTILLERO, INTERVENIR Y 
PARTICIPAR EN REMATES. PEDIR LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES EN REMATE A NOMBRE 

^^^§DE LA SOCIEDAD. COBRARvCONSiGNACtONES JUDICALES, CELEBRAR ACTOS, JURIDICOS 
i g e O N POSTERIORIDAD A LA EXPEDICIÓN. DE SENTENCA; SUSTITUIR O DELEGAR LA 
tc^REPRESENTACIÓN PROCESAL. SIN PERJUICIO DÉ LAS FACULTADES EN EL PÁRRAFO 
ScfeCEDENTEi- EN MATERA:PENAL PODRÁ FORMULAR DENUNCAS ANTE LA POUCÍA 

;l^r^CIONAL EL MINISTERIO PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA DEPENDENCIA COMPETENTE PARA 
'CONOCER LAS MISMAS; APERSONARSE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO JUDICAL O 

\ :s '3p7éL\C\PL, RELACIONADO CON UNA DENUNCA INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD O 
í -V̂ '̂̂ E CUALQUIERA DÉ SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS COMO CONSECUENCAS DEL 
\0 DE SUS OPERACIONES; CONSTITUIRSE EN PARTE CML PRESTAR 
1 PREVENTIVAS.Y TESTIMONALES; ACUDIR Y ACTUAR ANTE LA POLICÍA NACIONAL EL 

MINISTERIO PUBUCO, O CUALQUIER OTRA DEPENDENCA EN RELACIÓN A PROCEDIMIENTOS 
O INVESTIGACIONES EN LOS QUE LA SOCIEDAD SEA PARTE O TENGA INTERÉS, SIN NINGÚN 
TIPO DE UMITACIÓN NI RESTRICCIONES 20. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS 
AUTORIDADES DE TRABAJO SEAN ESTAS ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, O T O R G Á N D O L E 
LAS FACULTADES QUE SEAN NECESARAS DE CONFORMIDAD CON NORMAS LABORALES 
APUCABLES. ASl TAMBIÉN PODRÁ REPRESENTAR A LA SOCIEDAD DE ACUERDO A LO 
PREVISTO EN EL DECRETO SUPREMO NO. 010-2003-^, EN TODA CLASE DE NEGOC ACIONES 
COLECTIVAS DE TT̂ TO DIRECTO Y/O CONCILACIÓN Y PARA PRACTICAR LOS ACTOS 
PROCESALES RELATIVOS A LA NEGOCACIÓN. 21. DECIDIR LA PROMOCIÓN CONTINUACIÓN. 
DESISTIMIENTOOTRANSACCIÓNDELOS PROCESOS JUDICALES 22. SOMETERAARBITRAJE 
LAS RECLAMACIONES INTERPUESTAS POR LA SOCIEDAD O QUE CONTRA EUA SE 
INTERPUESTA POR LA SOCIEDAD O QUE CONTRA ELLA SE INTERPUSIERA. ESTIPULANDO LAS 
CONDICIONES Y LA FORMA DE ARBITRA.JE. FREVA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO. 23. EL 
GERENTE GENERAL PODRÁ DECIDIR SOBRE LA Â ÊRTURA Y CIERRE DE CUENTAS 
CORRIENTES DE AHORROS COMERCALES. O BANCARAS DISPONER SOBRE EL 
MOVIMIENTO DE ESTAS. A'̂ ECTAR DEPÓSITOS. O CUENTAS EN GAR^NÍTLA; GIRAR, ENDOSAR. 
CANCELAR, COBRAR CHEQUE. GIPAJR. ACEPTAR, REACEPTAR. RENOVAR, ENDOSAR. 
COBRAK, DESCONTAR, PROTESTAR. AVALAR, AFECTAR Y CANCELAR, LETRAS. VAdES. 
PAGARES. GIROS. TRANSFERENCAS. CERTIFICADOS. PÓLIZAS. Y CUALQUIER. OTRA CLASE 
DE DOCUMENTOS DE CRÉDITOS; OTORGAR Y SOUCITAR FAMZAS. RETIRAR, VENDER. 
COMPRAR O AFECTAR VALORES, OTORGAR RECIBOS Y CÂ JCELACIONES, SOLICITAR Y 
SUSCRIBIR CARTAS DE CRÉDITO, TOMAR EN CUALQUIER CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS 



ÍJOCUMENrrARiOS. Y EN GENERAL DISPONER SOBRE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE ÍA 
SOCIEDAD Y ÍA MOVILIZACIÓN DE SUS FONDOS. 2 4 AUTORIZAR LAS DECLARACIONES 
PÚBUCAS DE LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DE LA SOCIEDAD. 25. DELEGAR SUS 
FACULTADES EN FUNCIONARIOS O TRABAJADORES QUE ESTIME NECESARIAS, PARA LO 
CUAL OTORGARA PODERES PUDENDO REASUMIENDO SUS FACULTADES. CUANTAS VECES 
LO CREYERA OPORTUNO. 26. PODRÁ SUSTITUIR SUS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN EN 
LOS PROCESOS JUDICIALES CON LAS ATRIBUCIONES GENERALES Y ESPECIALES QUE 
FUEREN NECESARIAS A SU FAVOR DE TERCERAS PERSONAS REVOCANDO DICHAS 
SUSTITUCIONES Y REASUMIENDO SUS FACULTADES CUANTAS VECES LO CREYERA 
OPORTUNO. ARTICULO 38.- OBUGACíONES DEL GERENTE GENERAL.- SON OBLIGACIONES 
DEL GERENTE GENERAL; A; CUSTODIAR LOS FONDOS Y RESERVAS DETERMINADOS POR LA 
SUNASS. ASÍ COMO &^ÉCTÜÁR.SU APÜCACIÓN-te^ A LO PREVISTO EN LOS 
ESTUDDS TARIFARIOS. Y.'RESOLUCIÓN TARIFARIA/. SALVO LAS EXCEPCIONES QUE 
ESTABLEZCA LA SUNASSEN S Ú NORMATIVA REGULATÓRIA. B. EVALUAR A LOS GERENTES 
DE LÍNEA. LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO Y DE A P O t Ó DE LA SOCIEDAD. C. REALIZAR 
LAS ACCIONESDE IMPLEMENTACIÓN. EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS PARA EL BUEN GOBIERNO CORPORATIVO. D. ELABORAR Y DIFUNDIR EL 
INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD. EL MISMO QUE SE 
PUBLICA EN SU PÁGINA WEB COMO MÁXIMO EN EL MES DE MAYO DE CADA A Ñ O . E. OTRAS 
CONSIDERADAS EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y SUPLETORIAMENTE. POR LA 
LEY K 26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES. ARTÍCULO 39.- RESPONSABIUDAD.- EL 
CHENTE GENERAL RESPONDE PERSONALMENTE ANTE LA SOCIEDAD, EL DIRECTORIO. LOS 
ACCIONISTAS Y TERCEROS, POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE POR EL 
INCUMPLIMIENTO; DE SUS OBUGACÍONES. DOLO, ABUSO DE FACULTADES Y NEGLIGENCIA 
GRAVE. EL GERENTE GENERAL Y LOS DEMÁS GERENTES EJERCEN SUS FUNCIONES EN 
CUMPLIMIENTO DEL DEBER D É : L E A L T A D HACIA ÍA SOCIEDAD. ARTÍCULO 40.- DE LAS 
GERENCIAS M LÍNEA, ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO Y DE APOYO.- LAS GERENCIAS DE 
LÍNEA. LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO Y DE APOYO SON CREADOS POR EL DIRECTORIO 
CONFORME ALA ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD, A T R A V É S DE 
LA APROBACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO D É ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES Y 
SUS DEMÁS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. EL GERENTE DE LÍNEA ES EL EJECUTOR DE LAS 
DECISIONES TOMADAS POR EL GERENTE GENERAL. LAS FUNCIONES DEL GERENTE DE 
LÍNEA SON EVALUADAS POR EL GERENTE GENERAL Y EL DIRECTORIO. LOS REQUISITOS 
PARA SU DESIGNACIÓN SON ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE. 
TfTULO.SÉTIMO.- MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO. AUMENTO Y REDUCCIÓN DE CAPfTAL.-
ARTlCULO 41.- MODIRCACIÓN DEL ESTATUTO.- LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO 
DEBE SER ACORDADA POR L\A GENERAL DE ACCIONISTAS. DEBIENDO EXPRESAR EN 
LA CONVOCATORIA CON CLARIDAD Y.PRECISIÓN LOS'ASUNTOS CUYA MODIFICACIÓN SE 
SOMETERÁ A U\R DEBIENDO ADOPTARSE LOS ACUERDOS DE MODIFICACIÓN DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y, SUPLETORAMENTE. A LO 
DISPUESTO EN LA LEY N° 26887. LEY GENERAL DE SOCIEDACES. TODA MODIFICACIÓN 
ESTATUTARA DEBE FORMALIZARSE MED ANTE ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIBIRSE EN LOS 
REGISTROS PÚBLICOS EN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL 
APUCABLE Y. SUPLETORAMÊ ÍTE. EN LA LEY N° 26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 
ARTÍCULO 42.- AUMENTO Y REDUCCIÓN CE CAPITAL.- EL AUMENTO O REDUCCIÓN DE 
CAPITAL SOCAL DEBE SER ACORDADO POR LA X'NTA GENERAL DE ACCIONISTAS. DE 
ACUERDO A LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES EXIGIDOS EN EL PRESEhJTE ESTATUTO. EN 
LA NORMAT̂ A SECTORAL APUCABLE Y. SUPLETORAMENTE. EN LA N° 26887, LEY 
GBNÍERAL DE SOCIEDADES. LAS MODAUDADES PARA EL AUMENTO O REDUCCIÓN DE 
CAPITAL SON LAS SEÑALADAS EN NORMATIVA SECTORAL APLICABLE Y, 
SUPLETORAMENTE. EN LA LEY N' 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES. ES NULO EL 
ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNiTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE DISPONGA LA 
REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL COMO CONSECUENCA DE LA SEPARACIÓN DE U N 
ACCIONISTA. SAIVO AQUELLOS CASOS RF=Gl il Ano.*̂  PN lA WHPMATIX/A QczrrnDiAi 
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TÍTULO OCTAVO,- DEL SISTEMA TARíFARIO.- ARTICULO 43.- SISTEMA 
TARIFARIO.- LAS TARIFAS POR SERVICIOS DE SAJslEAMIEf̂ O Y LOS PRECIOS POR SERVICIOS 
COLATERALES QUE COBRE LA SOCIEDAD POR LOS SERVICIOS QUE BRINDE SON 
DETERMINADOS Y REAJUSTADOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA 
SECTORIAL APUCABLE Y AQUELLA QUE EMITA LA SUNASS. TÍTULO NOVENO.- ESTADOS 
FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTIUDADES.- ARTÍCULO 44.- LOS ESTADOS FINANCIERC -̂
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL BALANCE SE FORMULAN EL 31 DE DICIEMBRE DE CADA 
A Ñ O Y SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL ARTÍCULO 45.- REPARTO DE UTIUDADES.- LAS UTIUDADES ANUALES SE 
APÜCARÁN A PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y MEJORA. DE CALIDAD DE SERVICIOS, SI HUBIERA 
REMANENTE LA JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS DETERMINA SU DESTINO DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO.; EN' LÂ  NORMATIVA APLIC^^ DÉCIMO.- DISOLUCIÓN, 
LKaJIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO 46> DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y 
EXTINCIÓN.- PARA EFECTO DE LA DISOLUCIÓN, UQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA SOCIEDAD, 
SE ESTARÁ AL PROCEDIMIENTO. REQUISITOS Y FORMALIDADES SEÑALADAS POR LOS 
ARTÍCULOS 407 Y SIGUIENTES DE LA LEY l̂ f 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES, CON LOS 
EFECTOS QUE DICHA LEY PREVÉ. EN EL CASO, QUE SE APRUEBEN NORMAS SECTORIALES 
QUE REGULEN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN ÉL PRESENTE CAPITULO, 
REGIRÁN ESTAS NORMAS Y SUPLETORAMENTE LA LEY N° 26887. LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES TÍTULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 
47.- ORC^N PÉ PRELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES APUCABLES.- EN TObO LO NO PREVISTO 
EN EL PRESENTE ESTATUTO ES DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

^ r^r z LEGISLATIVO N° 1280, DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN 
'¿fi?r Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO, SU REGLAMENTO, APROBADO POR 
í O '^-^ DECRETÓ SUPREMO N° 019-2017-VMENDA, LAS NORÍW\ SECTORIALES COMPLEMENTARAS 

' Y. SUPLETORAMENTE. POR LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EN ESE ORCEN 
^ g DE PRELACÍÓN. ARTICULO 48.- CLÁUSULA DE ARBITRAJE.- TODAS LAS CONTROVERSAS 

$ QUE SE SUSCITENENTRE LOS ACCIONISTAS, DIRECTORES O GERENTES DE LA SOCIEDAD O 
CON LA SOCIEDAD MISMA. EN TORNO A LA INTERPRETACIÓN,'ACUERDOS O EJECUCIÓN, 
INCLUYENDO SU NULIDAD, SE SOMETERÁN A ARBITRAJE DEDERECHO ANTE EL CENTRO DE 
ARBITRAJE: DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA, POR UN TRIBUNAL ARBITRAL 
.CONFORMADO POR 3 ARBITROS: PARA SU CONFORMACIÓN CADA PARTE DESIGNARÁ A UN 
ÁRBrrRO.QUONlESASUNEZEIEGIRÁNALTERCERÁRBÍTROQUELO PRESIDIRÁ. EN ELC 
DE NO SER POSIBLE LA DESIGNACIÓN DE LOS ARBITROS DE PARTE O PORQUE EXISTEN MÁS 
DE DOS PARTES EN LA CONTROVERSA, LA DESIGNACIÓN DE LOS 3 INTEGRANTES DE LOS 
ARBITROS LO DESIGNARÁ EL CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE U.MA. 
EL LAUDO QUE EMITA EL TRIBUNAL ARBITRAL SERÁ DE CARÁCTER DEFINITIVO. 
OBUGATORIO E INAPELABLE. ARTICULO 49.- PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRfVASX).- LA 
SOCIEDAD PUEDE PROPICAR LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO PARA MEJORAR SU 
GESTIÓN EMPRESARAL ÍA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN EL ÁMBITO DE LA 
SOCIEDAD. SE RIGE POR LA NORMATiVA APLICABLE A LAS ASOCACIONES PÚBUCO -
PRIVADAS Y A LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA, SUS NORMAS 
REGLAMENTARAS Y COMPLEMENTARAS Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE EN MATERA DE 
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DISPOSICIĈ 'ES TRANSÍTORÍAS.- RÉGIMEN DE 
APOYO TPANSÍTORIO.- ARTÍCULO 50.- SUSPENSIÓN DE ÓRGA_NOS SOCIETARIOS.- EN CASO 
LA SOCIEDAD SEA SOMETIDA AL RÉGIMEN DE APOYO TRANSITORIO (RAT). LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. EL DIRECTORIO Y LA GERENCA SUSPENDERÁN SUS 
FUNCIONES, EN TA^-ÍÍO EL OTASS SE SUSTITUYE L̂ S PUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE 
LOS CITADOS ÓRGANOS. CCt>IFORME LO DISPUESTO EN LA LEY M.ARCO Y EL REGLAMENTO. 
A R T Í C U L O 51.- EN CASO LA SOCIEDAD SE ENCUENTRE D&̂ TTRO DEL RÉGIMEN DE APOYO 
TRANSITORIO -RAT DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 21 r DEL REGLAMENTO DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N̂  1280, LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO, APROBADO MEDANTE DEL DECRETO SUPREMO N̂  019-2017-
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TRANSITORIAMENTE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO A 
UNA COMISIÓN DE DIRECCIÓN TRANSiTORIA.-CUARTO.- TENIENDO EN CUENTA LA 
OBLIGACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ADECUAR EL ESTATUTO DE LA 

- - EMPRESA E INSCRIBIR EN LOS REGISTROS PÚBUCOS, COMO SEÑALA EN DECRETO 
LEGISLATIVO 1280 QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 

. SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y LA LEY N° 26887 LEY GENERAL DE SOCIEDADES; Y 
CONSIDERANDO QUE POR LA LEJANÍA DE LA CIUDAD DE SANTO TOMÁS Y LAS RECARGADAS 
LABORES DE LOS ALCALDES REPRESENTANTES DEL ACCIONAR ADO DE EMPSSAPAL S A. EN 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PUEDA RETARDARSE EL CUMPLIMIENTO D E ALGUNA 
FORMAUDAD O LA SUBSANACION DE OBSERVACIONES REGISTRALES AL MOMENTO DE 
INSCRIBIR LA ADECUACIÓN- DEL >ESTATUTÓ;'^ LOS ALCALDES ASISTENTES Y 
REPRESENTAÍNfrES DEL CIEN POR CIENTO DE ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS CON 

. DERECHO A VOTO DE LA EMPRESA COINCIDEN ÊN: SEÑALAR LA NECESIDAD DEL 
OTORGAMIENTO DE ESTAS FACULTADES Y PODERES AL ABOG. JUAN CARLOS ÁLVAREZ 
CCASA EN SU CONDICIÓN DE GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA Y A L\G YESENA 
PALMA MOSCOSOíEN SU CONDICIÓN DE ASESORA LEGAL DÉ LA EMPRESA CON ESTAS 
CONSIDERACIONES SE LLEGA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:-ACUERDO O6-2017NJP-
EMPSSAPAL. SJt CON EL VOTO APROBATORIO UNÁNIME DE • LA TOTALIDAD DE LAS 
ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS REPRESENTADAS EN LA PRESENTE JUNTA 
EXTRAORDINARIA SE ACUERDA CONFERIR MANDATO Y PODER GENERAL Y ESPECIAL DE 
REPRESÉNTÁCJÓÑ DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE EMPSSAPAL S A A LOS 
PROFESIONALES JUAN CARLOS ÁLVAREZ CCASA IDENTIFICADO CON DNI N° 24719368 Y 
YESENA PALMA MÓSCOSO IDENTIFICADA CON DNI N̂  44760498. CON ALS FACULTADES DEL 

. MANDATO CONFERIDAS É N EL CÓDIGO CIVIL Y LALEY GENEAL DE SOCIEDADES, Y LAS 
FACULTADES D E REPRESENTACIÓN PROCESAL GENERAL Y ESPEC A L SEÑALADAS EN EL 
CÓDIGO PROCESAL CML V É N LALEY GENERAL^ DE SOCIEDADES. SIN UMITACIÓN ALGUNA. 
PARA INICIAR'ALTERNATIVA O §ÓLIDÁRAMEÑTE LOS TRÁMITES REGISTRALES EN LOS 
REGISTRO PÚBLICOS HASTA LOGRAR LA'INSCRIPCIÓN DEL ESTATUTO ADECUADO Y EL 
NUEVO DIRECTORIÓÍDE EMPSSAPAL SA. EN EL ASIENTO.PÉRtlNENTE DE LA PARTIDA 
ELECTRÓNICAN°.1100(X)95 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS. OFICINA REGISTRAL SICUANI. EN 
TAL SENTIDO. DE EXISTIR LA NECESIDAD DE AMPLIAR LOS ALCANCES D É LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS É N LA PRESENTE JUNTA EXTRAORDINARA O DE SUPRIMIR, RECTIFICAR O 
ENMENDAR CUALQUIER ACÜEREX) QUE SE HAYA ADOPTADO EN ESTA JUNTA 
EXTRAORDINARA QUE C Ó N T F A V E N ( ^ : C VIGENTE O REQUIERA 
EXPUGACiÓN bÉTALLE O AMPLACIÓN DE ALGUNO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS. 
QUEDAN FACULTADOS A RESOLVER. AMPLIAR. SUBSANAR. ^ SUPRIMIR, EXPLICAR. 

- CORREGIR. ETC., ' LAS DECISD^ ADOPTADAS POR ESTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. MEDANTE ACUERDO ADOPTADO MÁNCOMUNADÁMÉNTE ENTRE AMBOS 
APODERADOS. SIN NINGUNA LIMITACIÓN NI RESTRICCIÓN. EÑ REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
AMBOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAMOS EL 100% DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y 
PAGADAS DE LA EMPRESA, HASTA LOGRAR EL OBJETO DE ESTE MANDATO CON LA ÚNICA 
OBUGACIÓN DE INFORMAR DE SUS ACCIONES A LA JUNTA EMPRESARIAL BAJO 
RESPONSABIUDAD, ACUERDO W 07-2017^PEMPSSAPAL SA CON EL VOTO 
APROBATORIO U N Á N I M E DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y 
PAGADAS REPRESENTADAS EN LA PRESENTE JUNTA EXTRAORDINARIA SE 
ACUERDA QUE LOS APODERADOS DESIGNADOS E N EL ACUERDO N° OS-2017-JP-
EMPSSAPAL S A. QUEDAN FACULTADOS A SUSCRIBIR Y OTORGAR I N S T R U M E N T O S 
P Ú B U C O S , SUSCRIBIR MINUTA Y ESCRITURA PUBLICA DE MODIFICACIÓN TOTAL D E 
ESTATUTO DE LA SOCIEDAD EN CUALQUIER NOTARIA DE TURNO DE N U E S T R O 
PAIS, ASÍ COMO LOS TRAMITES RESPECTIVOS QUE CONLLEVEN A I N S C R I B I R LA 
RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA; IMPUGNAR DECISIONES REGISTRALES. 

— INTERPONER LAS ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS QUE SEAN 
NECESARIAS, ESCRITURA PÚBLICA DE A D E C U A C I Ó N DEL ESTATUTO Y CUANTO 
r s r . r - i müCMxr i OCA Mc/^coAotr^ DADA /̂ I IRAOI IO otKr i i K J i i T A n A M c i c K i r A o r i r v 
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NFERIDO EN EL ACUERDO ANTERÍ0R.<5UINT0.- SE DEJA CONSTANCIA QUE LA 
SUPERINTENDENCA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (SUNASS) EMITIÓ OPINIÓN 
FAVORABLE.- Y DANDO Mi CONFORMIDAD SUPLICO AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 
LEY. SICUANI, 19̂  DE DICIEMBRE DEL 2017.- AUTORIZA LA MINUTA LA ABOGADA.- YESENA 
PALMA MOSCOSO- ABOGADA.- CAC. N° 6908.- SU SELLO.- JUAN CARLOS Á L V A R E Z CCASA.-
ANOTADO.- NO HA LUGAR A IMPUESTO- SICUANI, VEINTIUNO DE MAYO DEL A Ñ O DOS MIL 
DiECÍOCHO.- NÉSTOR D. VILLANUEVA SÁNCHEZ- NOTARIO.- SELLO DE LA NOTARÍA.-
INSERTO-DIARIO OFICIAL EL PERUANO CON FECHA ONCE (11) DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE A Ñ O , CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE PARA LOS EFECTOS DE LEY. 
"̂ DIARIO EL PERUANO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2017, C O N V O C A T O R Í A . -
EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA. DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS 
PROVINCIAS ALTO. A N Ó I N A S • S.A..-: EMPSSAPAL S.A.-RUC 20277812844.-
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EPS 
EMPSSAPAL S; A . : - : E N ' A P L I C A C I Ó N DEL ART. 113° DE LA LEY GENERAL DE 
S O C I E D A D E S - f L É Y N̂  26887 CONCORDADO CON LOS A R T Í C U L O S DEL ESTATUTO 
INSTITUCIONAL DE-LA EPS SE CONVOCA A LOS S E Ñ O R E S INTEGRANTES DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE EMPSSAPAL S.A., A S E S I Ó N DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- CONVOCATORIA.- LUGAR: AV. 
HUAYRURUPATA1611 4T0 PISO, EN LA CIUDAD DE CUSCO.- DÍA: VIERNES.- FECHA: 
15 DE DICIEMBRE DE 2017.-.1RA C I T A C I Ó N : 9:00 AM..- 2DÁ C I T A C I Ó N : 10:00 AM..-

.-..̂ JAGENDA: - / M O D I F I C A C I Ó N TOTAL DE ESTATUTO DE LA ' SOCIEDAD PARA 
r % § V D E C U A R L Ú A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY MARCO Y SU 
i í^cR^GLAMENTO. -OTROS..- SICUANI 07 DE DICIEMBRE DE 2017.-ABOG JUAN CARLOS 

^is^VAREZ CCASA.- GERENTE GENERAL DE'LA EPS EMPSSAPAL S.A.- CERT1FICO.-
af^ÁBER TENIDO A LA VISTA EL NUMERO W 02, UBRO DE ACTAS PARA- SECION DE JUNTA 

: ^̂ 'jGgNERAL DE ACCIONISTAS PERTENECIENTE A LA EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE 
: ;SÉRVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCAS ALTO ANDINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, EL 
: .;X.:MISMO QUE SÊ  ENCUENTRA DEBIDAMENTE LEGALIZADO POR-NOTARIO DE CANCHIS 
•: íslÉSTOR D. V lUANUEVASÁNCHEZ EN FECHA 07 DE ENERO DEL AÑO 2008, REGISTRADO BAJO 
i ^EL NUMERO 3078, EL,MISMO QUE CONSTA DE 800 FOLIOS;- CORRE DE FOJAS 388 AL 407 
Í"::^ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D E ACCIONISTAS D E LA E P S 
= ^ E M P S S A P A L S.A. DE FECHA 1 5 DE DICIEMBRE DEL A Ñ O DOS M I L DIECISIETE. EN 

LA CIUDAD DE SICUANI, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE CANCHIS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CUSCO A LOS 15 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A Ñ O DOS 
MIL DIECISIETE SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS/EN LA AV. 
HUAYRURUPATA MIL SEISCIENTOS ONCE - CUARTO PISO DE LA CIUDAD DEL 
CUSCO. SE I N S T A L Ó LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE EMPSSAPAL S.A., I N S T A L Á N D O S E V Á L I D A M E N T E CON EL 
R^RESENTAÑTE.DELA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANCHIS TITULAR DE 
1Q3:ll8 ACCIONES; EMITIDAS. SUSCRITAS Y'PAGADAS EQUIVALENTE A S/ 
10,951,800 ( DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SOLES QUE REPRESENTA EL NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%) DE ACCIONES Y 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS TITULAR DE ,523 AÓCIONES 
EMITIDAS. SUSCRÍTAS Y PAGADAS EQUIVALENTES A S/952,300 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DO MIL-TRESCIENTOS SOLES) QUE REPRESENTA EL OCHO POR CIENTO (8%) DE 
ACCIONES. PORCENTAJE DE ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS' S E G Ú N 
INFORMACIÓN REGISTRAL; JUNTA QUE SE D E S A R R O L L A R Á EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. E S T Á N PRESENTES CON R E P R E S E N T A C I Ó N LEGAL V Á L I D A : EL 
LIC. MANUEL J E S Ú S ZVIETCOViCH Á L V A R E Z REPRESENTANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANCHIS. Y EL ABOG. DAVID R. VERA CASTILLO; 
CON DN! N° 23902326 PRESIDE LA JUNTA GENERAL EL Ü C . MANUEL J E S Ú S 
ZVIETCOVICH Á L V A R E Z , CON DNI N° 23813727. EN SU C O N D I C I Ó N DE 
REPRESENTANTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANCHIS Y ACCIONISTA 
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CCASA. CON DNi N° 24719368 EN SU C O N D I C i Ó N DE GERENTE GENERAL DE LA EPS 
EMPSSAPAL S-A.. DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ART 1 2 9 DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES Y EL ART. 50 DEL ESTATUTO, P R E C I S Á N D O S E 
PREVIAMENTE QUE LA CONVOCATORIA PARA LA PRESENTE JUNTA SE P U B L I C Ó EN 
EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO CON FECHA ONCE ( 1 1 ) DE DICIEMBRE DEL 

. PRESENTE A Ñ O , CUYO TEXTO SE DA LECTURA Y SE INSERTA A LA PRESENTE ACTA 
PARA LOS EFECTOS DE LEY. "DIARIO EL PERUANO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 
2017, CONVOCATORIA.- EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS S.A..- EMPSSAPAL S.A.-RUC 
20277812844.- CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA-EPÓ EMPSSAPAL'SA:>EÑ^^^^ DEL ART. 113" DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES - LEY N'' 268S7;eOÑCORDADO CON LOS A R T Í C U L O S 
DEL ESTATUTO INSTITUCIONAL DE LÂ  EPS' SE CONVOCA A LOS S E Ñ O R E S 
INTEGRANTES DE; LÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE EMPSSAPAL S.A.. A 
S E S I Ó N DE rJUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONiSTAS.-
CONVOCATORIA.-LUGAR: AV. HUAYRURUPATA 1611 4 T Ó PISO. EN LA'CIUDAD DE 
CUSCO.- DÍA:^VIÉRNES.- FECHA: 15 DE DICIEMBRE DE 2Ó17.-;1RA C I T A C I Ó N : 9:00 
AM..- 2DA C I T A C I Ó N : 10:00 AM..- AGENDA: - MODIFICACIÓN TOTAL DE ESTATUTO DE 
LA SOCIEDAD PARA ADECUARLO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
MARCO YSU REGLAMENTO, ^ OTROS..- SICUANI 07 DE DICIEMBRE DE 2017.- ABOG 
JUAN C Á R L Ó S Á L V A R E Z CCASA.- GERENTE GENERAL D E LA EPS'EMPSSAPAL S.A. 
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMPRUEBA EL QUORUM 
REQUERIDO CONFORME LO DISPONEN. LOS A R T Í C U L O S 12i Y 126 D E LA LEY 
GENERAL . . D É . . SOCIEDADES: ^ ^ - C O N T Á Ñ D O S E LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DEL CIEN POR CIENTO-DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y 
PAGADAS DE-LA EMPRESA S É Í D E C L A R A LAEXISTENCIA DEL QUORUM CALIFICADO 

: A QUE SE REFIERE EL A R T Í C U L O 126VbE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
ESTABLECIENDO Q U É QUEDA V Á L I D A M E N T E CONSTITUIDA E-INSTALADA LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN PRIMERA CONVOCATORIA. EN 

: ESTE ACT04:SE.CUEÑTA'TAMBIÉN CON LA PRESENCIA DEL GERENTE GENERAL 
' ABOG. J U Á N X A R L O S Á Ü V A R E Z CCASA Y DE LA ASESORA LEGAL INTERNA ABOG. 

Y E S E N I Á PALMA M O S C Ó S Ó QUIENES HAN SIDO INVITADOS SOLAMENTE PARA LOS 
EFECTOS DE EMITIR INFORMES Y OPINIONES T É C N I C A S SOBRE EL TEMA EN 
AGENDA. Á G E N D Á : : 1 . - M 0 b l F l C A C I Ó N T 0 T A L DEL ESTATUTO DE LASOCIEDAD PARA 
ADECUARLO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY MAlRCO Y SU 
REGLAMENTO. 2.- Ó T R O S . - E N ESTE ESTADO. LA AGENDA ES RATIFICADA Y 

. APROBADA. POR DECISIÓN UNÁNIME DE LAS ACCIONES ASISTENTES Y 
REPRESENTADAS^ EN; LA PRESENTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS. DECIDIENDO QUE NO HAY OTROS PUNTOS QUE TRATAR SE 
PROCEDE CON EL CROEN. DEL DÍA.- ORDEN DEL DÍA: EL S E Ñ O R PRESIDENTE 
INFORMA QUE EN VIRTUD DEL MANDATO ESTABLECIDO EN LA DÉCIMA OCTAVA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY MARCO CONCORDANTE CON LA 
SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA DE SU REGLAMENTO, 
LAS EMPRESAS PRESTADORAS PÚBLICAS D E ACCIONARIADO MUNICIPAL DEBEN 
CUMPLIR EN UN PLAZO NO MAYOR D E CIENTO OCHENTA (130) DÍAS CALENDARIO, 
A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO; EN TAL SENTIDO. S E Ñ A L A Q U E 
TENIENDO NUESTRA EMPRESA LA CALIDAD DE EMPRESA PRESTADORA D E 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO PÚBLICA DE ACCIONARIADO MUNICIPAL DEBE 
PROCEDER ADECUAR EL ESTATUTO SOCIAL A LAS REFERIDAS NORMAS. CON EL 
OBJETO DE QUE SOCIETARIA Y CORPOR.ATiVAMENTE PUEDA SEGUIR 
DESARROLLANDO DE MANERA ADECUADA LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE 
ACUERDO AL NUEVO R É G I M E N LEGAL ESPECIAL SOCIETARIO E INCORPORAR LOS 
CAMBIOS ESTRUCTURALES NORMATIVOS SOBRE LA P R E S T A C I Ó N DE LOS 



. Néstor (D. "Viííanueva Sdncfiez > -
NOTARIO DE CANCHIS 

Dirección Jr. Tacna N° 145 - Teléfono 084-351013 • Sicuani - Cancfiis • Cusco 

bMO LAS D E M Á S ACTIVIDADES VINCULADAS A LA MISMA. A G R E G Ó EL S E Ñ O R 
PRESIDENTE. QUE EN VIRTUD D E LA A D E C U A C I Ó N REFERIDA RESULTA NECESARIO 
MODIFICAR TOTALMENTE EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD. PARA TALES EFECTOS. 

- EL S E Ñ O R PRESIDENTE E N T R E G Ó A LOS CONCURRENTES EL DOCUMENTO QUE 
CONTIENE EL PROYECTO DEL ESTATUTO SOCIAL ADECUADO A LAS NORMAS 
REFERIDAS QUE HA SIDO PREPARADO POR LA GERENCIA GENERAL POR ENCARGO 
DE LA JUNTA GENERAL. EL CUAL CUENTA CON LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (SUNASS), 
PROPONIENDO A LA JUNTA. APROBAR LA MODIFICACIÓN TOTAL DEL ESTATUTO DE 
LA SOCIEDAD A LA LEY MARCO Y SU REGLAMENTO. FINALIZADA LA E X P O S I C I Ó N 

^ DEL PRESIDENTE DE LA JUNTÁ; LOS SOCIOS INICIARON UN AMPLIO DEBATE AL 
•:i RESPECTO. LUEGO. DEL C U Á L TRASLADARON EL TEMA A LA ORDEN DEL DÍA. 

O R D E N DEL DÍA: VISTO Y OÍDO EL INFORME Y'DEBATE ANTES MENCIONADO. LA 
JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS A D O P T Ó EL SIGUIENTE ACUERDO: A C U E R D O N'' 
05-2017-JP-EMPSSAPAL S.A.-CON EL VOTO APROBATORIO UNÁNIME DEL CIEN POR 
CIENTO DE LAS: ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS REPRESENTADAS EN LA 
PRESENTE JUNTA EXTRAORDINARIA. SE-ACUERDA APROBAR LA M O D I F I C A C I Ó N 
TOTAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ALTO ANDINAS S.A. -
EMPSSAPAL S.A. POR A D E C U A C I Ó N A LA LEY MARCO DE LA G E S T I Ó N Y 

i P R E S T A C I Ó N DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO APROBADO MEDIANTE 
DECRETO LEGISLATIVO 1280 Y SU REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO 

S g SUPREMO 019-2017-VIViENDA; EN LOS T Í T U L O S / C A P Í T U L O S Y A R T Í C U L O S QUE 
?jo.SsE INSERTAN INTEGRAMENTE C O M O PARTE DEL PRESENTE A C U E R D O Y C O N EL 

SIGUIENTE ^ENOR: ESTATUTO.- TÍTULO PRIMERO,- D E N O M I N A C I Ó N , OBJETO, 
4 g í i D O M I C I L I O , DURACION Y Á M B I T O D E RESPONSABILIDAD.- A R T Í C U L O 1.-
^iof'DENOMINACIÓN.- LA SOCIEDAD ANÓNIMA; Q U E SE CONSTITUYE DE CONFORMIDAD 
^SgCON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, S E DENOMINA' "EMPRESA MUNICIPAL 

Í ^ S ^ ^ P R E S T A D O R A DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO' DE LAS PROVINCIAS ALTO 
' ^ O ANDINAS SOCIEDAD ANÓNIMA", PUDIENDO UTILIZARA LA ABREVIATURA DE "EPS 
-̂ "̂̂  EMPSSAPAL S.A,̂  CONSTITUIDA EN VIRTUD DE LO DISPUESTO POR EL DECRETO 
^ LEGISLATIVO NO: 1280 - LEY MARCO DE LA G E S T I Ó N Y P R E S T A C I Ó N DE LOS 
& SERVICIOS DE SANEAMIENTO. Y SU REGLAMENTO APROBADO POR DECRETO 

SUPREMO NO: 019-2017-VIVIENDA.-LA EMPRESA SE RIGE POR EL R É G I M E N LEGAL 
SOCIETARIO ESPECIAL PREVISTO EN LA LEY MARCO DE LA Ó E S T I Ó N Y 
P R E S T A C I Ó N DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO. SU REGLAMENTO. A S Í COMO 
POR EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. POR LAS DEMÁS NORMAS SECTORIALES Y 
SUPLETORIAMENTE POR LA LEY .N° 26887 - LEY GENERAL DE SOCIEDADES..-
A R T Í C U L O 2.- OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO PRESTAR EN 
FORMA TOTAL O PARCIAL SERVICIOS DE SANEAMIENTO QUE COMPRENDEN LA 
P R E S T A C I Ó N REGULAR DE: SERVICIOS DE AGUA POTABLE. SISTEMA DE 
P R O D U C C I Ó N Y DISTRIBUCIÓN, ALCANTARILLADO SANITARIO Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICIÓN FINAL O R E Ú S O Y DISPOSICIÓN SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL Á M B I T O DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDO EN EL 
RESPECTIVO CONTRATO DE E X P L O T A C I Ó N . EL OBJETO SOCIAL SE SUJETA A LAS 
P O L Í T I C A S , PLANES Y LiNEAMIENTOS APROBADOS POR EL ENTE RECTOR Y POR 
LAS ENTIDADES CON COMPETENCIAS RECONOCIDAS EN MATERIA DE 
SANEAMIENTO.- SE ENTIENDE INCLUIDO EN EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD 
TODOS LOS DEMÁS ASPECTOS Y ACTIVIDADES VINCULADOS CON LA P R E S T A C I Ó N 
DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO AUTORIZADOS. TALES COMO: 
COMERCIALIZAR AGUA RESIDUAL TRATADA Y SIN TRATAMIENTO CON FINES DE 
R E Ú S O ; COMERCIALIZAR RESIDUOS S Ó L I D O S Y SUBPRODUCTOS GENERADOS EN 
EL PROCESO DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y 
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SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA FINES DE R E Ú S O ASÍ 
COMO EL SERVICIO DE MONITOREO Y G E S T I Ó N DE USO DE AGUAS 
S U B T E R R Á N E A S , DE CORRESPONDER; ENTRE OTRAS ACTIVIDADES PERMITIDAS Y 
REGULADAS-POR LAS NORMAS SECTORIALES DE SANEAMIENTO Y - D E M Á S 
NORMAS DE OTROS SECTORES APLICABLES; PUDIENDO REALIZAR A SU VEZ 
ACTIVIDADES VINCULADAS AL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS H Í D R I D O S Y 
PROMOVER ACUERDOS PARA IMPLEMENTAR MECANISMOS DE R E T R I B U C I Ó N POR 
SERVICIOS E C O S I S T É M I C O S CONFORME A LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE.-
ARTÍCULO 3.- DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 
ES LA CIUDAD DE CANCHIS. PUDENDO ESTABLECER SUCURSALES Y OFICINAS Y/O 
E S T A B L E C I M I E N T O S . E N Ó U A L Q U I E R LUGAR DEL Á M B I T O DE RESPONSABILIDAD DE 
ACUERDO A L A , N Ó R M A T I V I D A D VIGENTE,; S E G Ú N LO DETERMINE LA JUNTA 
GENERAL D É ACGIOÑISTAS.-LA SOCIEDAD. v T E N D R Á UNA D U R A C I Ó N 
INDETERMINADA, J N Í e í Á N D Ó SUS ACTIVIDADES É N LA FECHA DE SU I N S C R I P C I Ó N 
EN LOS REGISTROS PÚBLICOS.-ARTÍCULO 4.- Á M B I T O DEí RESPONSABILIDAD.- EL 
Á M B I T O DE RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD E S T Á DETERMINADO EN EL 
C O N T R A T Ó D É E X P L O T A C I Ó N SUSCRITO CON LAS MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALESfSIN PERJUICIO DEAMPLIAR S U Á M B I T O D É RESPONSABILIDAD A 
AQUELLAS PROVINCIAS CUYOS MUNICIPIOS SE INCORPOREN EN CALIDAD DE 
SOCIOS./DEBIENDO PARA ELLO SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE 
E X P L O T A C I Ó N , - f í T U L O SEGUNDO.-CAPITAL SOCIAL Y ACCIONÉS.-ARTÍCULO 5.-
CAPITAL S Ó C Í A L - E L CAPITAL DE LA SOCIEDAD ASCIENDE A LA SUMA DESDE SA 
I1'904,1d0.00 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CIEN Y 00/100 SOLES). 
REPRESENTADO. POR 1¡19.041 ACCIONES, TODAS ELLAS DE UN VALOR NOMINAL DE 
SA 100,00- (CIEN Y 00/100 SOLES) CADA UNA, Í N T E G R A M E N T E SUSCRITAS Y 
TOTALMENTE,PAGADAS,'SALVO AQUELLAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LA 
N O R M A T I V A / C Ó R 8 E S P O N D I E Ñ T E . - A R T Í G U L O 6.- C U A D R O DE ACCIONISTAS Y 
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA,- EL CUADRO DE ACCIONISTAS CONTIENE EL 
N Ú M E R O DE ..ACCIONES Y LA P A R T I C I P A C I Ó N > A Ó C I O N A R I A DE CADA 
MUNICIPALIDAD 'PROViÑÓlAL ACCIONISTA, DE ACUERDO ÁL SIGUIENTE DETALLE: 
1).-MUNIGIPALIDAD...PRÓVINCIAL DE CANCHIS. ES PROPIETARIA DE 109.518 
ACCIONES EMITIDAS, SUSCRITAS Y PAGADAS, SIENDO SU. P A R T I C I P A C I Ó N 
ACCIONARIA EL 92% (NOVENTA Y DOS POR CIENTO) DEL TOTAL 1.-MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE CHUMBIVILCAS, ES PROPIETARIA DE 9,523 ACCIONES EMITIDAS. 
SUSCRITAS Y PAGADAS, SIENDO SU P A R T I C I P A C I Ó N ACCIONARIA EL 8% (OCHO 
POR CIENTO) DEL TOTAL.- ARTÍCULO 7.- ACCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALES..EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD E S T Á REPRESENTADO POR 
ACCIONES NOMINATIVAS Y SE INTEGRA POR APORTES DE LAS MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALES ACCIONISTAS EN DINERO U OTROS BIENES.-LAS ACCIONES 
REPRESENTAN PARTESALiCUOTAS DEL CAPITAL, TODAS TIENEN EL MISMO VALOR 
NOMINAL Y DAN DERECHO A UN VOTO, CONFORME A LOS MECANISMOS Y 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA LA SUNASS. CONSTITUYEN CAUSALES DE 
S U S P E N S I Ó N DEL DERECHO A VOTO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
IMPUESTAS EN LA NORMATIVA APLICABLE.-LA SOCIEDAD RECONOCE EL TRATO 
IGUALITARIO A LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA CLASE, LOS QUE MANTIENEN LAS 
MISMAS CONDICIONES RESPECTO DE SUS DERECHOS P O L Í T I C O S Y 
E C O N Ó M I C O S . - LA D I S T R I B U C I Ó N DE ACCIONES SE REALIZA DE ACUERDO A LO 
D Í S P U E S T O EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE.-LAS ACCIONES SON 
INTRANSFERIBLES, NO PUDIENDO SER OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR. MEDIDA 
JUDICIAL O DE C O N T R A T A C I Ó N ALGUNO O PASIBLE DE DERECHO REAL O 
PERSONAL-POR E X C E P C I Ó N , SE PUEDE EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE 

- ACCIONES PREVIA OPINIÓN FAVORABLE DE LA SUNASS. ENTRE ELLAS PARA LA 
C O N S T I T U C I Ó N DE FIDEICOMISO, O POR RAZONES EXPRESAMENTE AUTORIZADAS 
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GENERAL DE ACGiGNISTAS DE LA SOCIEDAD DE OTORGAR ACCIONES SIN ' 
CONTAR CON EL S U S T E N T Ó ADECUADO Y LA OPINIÓN FAVORABLE DEL 
D I R E C T O R I O . - A R T Í C U L O 8.- OTRAS CLASES DE ACCIONES.-PUEDEN CREARSE. 
GENERARSE O EMITIRSE OTRAS CLASES DE ACCIONES EN LA SOCIEDAD EN 
VIRTUD A LA A P L I C A C I Ó N DE LAS NORMAS C O R R E S P O N D I E N T E S . - A R T Í C U L O 9.-
M A T R Í C U L A DE ACCIONES.-EN EL LIBRO DE MATRÍCULA. DE ACCIONES, LA 
SOCIEDAD ANOTA LA C R E A C I Ó N DE ACCIONES, EL N Ú M E R O DE LAS ACCIONES 
EMITIDAS, SEA QUE E S T É N REPRESENTADAS POR CERTIFICADOS PROVISIONALES 
O DEFINITIVOS; ASÍ COMO, EL NOMBRE, EL DOMICILIO DE LOS TITULARES DE LOS 
CERTIFICADOS DE ACCIONES Y EL N Ú M E R O DE CERTIFICADOS.- EN EL LIBRO DE 
M A T R Í C U L A DE ACCIONES'̂  S É ANOTAN : LAS TRANSFERENCIAS QUE POR 
E X C E P C I Ó N PROCEDAN:̂ DE ACUERDO A t ó NORMATiVA A P L Í C A B L E . - T Í T U L O 
T E R C E R O . - Ó R G A N O S D É LA S Ó C I E D A D . - A R T Í C Ü L 0 1 0 . - Ó R G A N O S SOCIALES.-LOS 
Ó R G A N O S DE LA,SOCIEDAD SON; 1.-LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; 2.-EL 
DIRECTORIO;: Yj 3.-LA G E R E N C I A . - T Í T U L O C U A R T Ó . - L A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS - A R T Í C U L O 11.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- LA JUNTA 
GENERAL DE-ACCIONISTAS ES EL MÁXIMO Ó R G A N O DE LA SOCIEDAD Y E S T Á 
CONFORMADA POR LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES, REPRESENTADA POR 
EL ALCALDE CORRESPONDIENTE, EN CUYO Á M B I T O OPERA LA SOCIEDAD, O POR 
QUIEN ESTA DESIGNE PARA.TALEFECTO.-LOS ACCIONISTAS CONSTITUIDOS EN 

, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEBIDAMENTE CONVOCADA, Y CON EL QUORUM 
CORRESPONDIENTE, DECIDEN LOS ASUNTOS PROPIOS DE SU COMPETENCIA, DE 

gr;?!;:CONFORMIDAD. CON LA NORMATIVA APLICABLE. TODOS LOS ACCIONISTAS. 
B'ndJNCLUSO LOS DISIDENTES, Y LOS QUE NO.HUBIERAN PARTICIPADO EN LA 

O B R E U N I Ó N ; E S T Á N SOMETIDOS A LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA 
. S I G E N E R A L . - A R T Í C U L O 12.- ATRIBUCIONES DE LA J U N t Á GENERAL DE 

i - J i f í " A C C I O N I S T A S . . SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 1).-
ELEGIR, REELEGIR Y/OREMOVER AL MIEMBRO DEL DIRECTORIO REPRESENTANTE 
DE LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES ACCIONISTAS. 2).-EFECTUAR LA 
DECLARACIÓN^ DE VACANCIA DE A L G Ú N ( O S ) MIEMBRO(S) DEL DIRECTORIO, EN 
CASO QUE EL DIRECTORIO NO LA E F E C T Ú E DENTRODEL PLAZO DE QUINCE (15) 
DÍAS HÁBILES DE OCURRIDA O CONOCIDA LA CAUSAL Y SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 65 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
M A R C Ó DE G E S T I Ó N Y P R E S T A C I Ó N DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO. 3).-LA 
M O D I F I C A C I Ó N DEL ESTATUTO SOCIAL PREVIA O P I N I Ó N FAVORABLE DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (SUNASS).- 4).-
ACORDAR EL AUMENTO O R E D U C C I Ó N DEL CAPITAL SOCIAL, ASÍ COMO AUTORIZAR 
LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES. DEBIENDO COMUNICAR ESTE HECHO A LA SUNASS. 
5).-AC0RDAR LA I N T E G R A C I Ó N CON OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS, PREVIO 
ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CADA UNA DE LAS MUNICIPALIDADES 
INTERVINIENTES; DICHO ACUERDO DEBE S E Ñ A L A R , ENTRE OTROS. SI LAS 
MUNICIPALIDADES INTERVINIENTES MODIFICAN O SUSCRIBEN EL CONTRATO DE 
E X P L O T A C I Ó N . 6).-FIJAR EL MONTO DE LAS DIETAS DE LOS MIEMBROS DEL 
DIRECTORIO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS APLICABLES.- 7).-
RESOLVER LOS ASUNTOS QUE EL DIRECTORIO PONGA EN SU CONOCIMIENTO.- 8).-
AUTORIZAR LA C E L E B R A C I Ó N DEL CONTRATO DE E X P L O T A C I Ó N , CUANDO EL 
DIRECTORIO NO LO REALICE. 9).-APR0BAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 
MEMORIA.- 10).-LA.S DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA NORMATiVA SECTORIAL 
APLICABLE Y, SUPLETORIAMENTE, LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE 
S O C I E D A D E S . - Á R T Í G Ü L O 13.- PRESIDENTE DE LA J U N T Á GENERAL DE 
ACCIONISTAS.-EL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ES 
ELEGIDO ENTRE SUS MIEMBROS. EN CASO NO EXISTA ACUERDO. EL CARGO ES 
ASUMIDO POR EL ACCIONISTA MAYORITARiO. EN AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE 
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sus MIEMBROS CONCURRENTES. ARTÍCULO 14.- PROHIBICIONES DE L A JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ESTÁ 
PROHIBIDA DE ADOPTAR ACUERDOS QUE: 1).-DISP0NGAN LA D E S I N T E G R A C I Ó N O 
ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD. 2).-ESTABLEZCAN EXIGENCIAS M A Y O R E S A LAS 
ESTABLECIDAS EN LA NORMATiVA SECTORIAL APLICABLE Y EN LA L E Y N° 26887, 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 3).-C0NTRAVENGAN LA NORMATIVA SECTORIAL 
APLICABLE Y LA LEY N° 26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-ARTÍCULO 16.-
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- LA CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS S E EFECTÚA POR EL PRESIDENTE DEL 
DIRECTORIO O CUANDO. LO SOLICITE UN N Ú M E R O DE ACCIONISTAS Q U E 
REPRESENTE C U A N D O W É N O S E L VEINTE P O R O (20%) DE LAS A C C I O N E S 
SUSCRITAS C O N DERECHO A V O T Ó , MEDIANTE AVISO PUBLICADO POR U N A SOLA 
VEZ E N EL DIARIO EÍMCARGÁDÓ DE PUBLICAR L Ó S A V I S O S JUDICIALES DE LA SEDE 
SOCIAL. INDICÁNDOSE É L L Ü G A R . DÍA Y HORA DE LA REUNIÓN Y LOS A S U N T O S A 
TRATAR. EL AVISO DEBE PUBLICARSE: 1).-C0N UNA ANTICIPACIÓN N O M E N O R DE 
DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO AL DÍA FIJADO PARA LA CELEBRACIÓN D E LA JUNTA 
OBLIGATORIA ANUAL. 2).- CON UNA ANTICIPACIÓN N O MENOR DE TRES (03) DÍAS 
CALENDARIOrAL:DÍA FIJADO PARA LA CELEBRACIÓN D É L A S D E M Á S JUNTAS 
GENERALES.-EN EL AVISO DEBE HACERSE-CONSTAR LA FECHA E N LA Q U E S E 
R E Ú N E llA :^UÑTA EN SEGUNDA C O N V O C A Í Ó R I A , D E SER EL CASO, DEBIENDO 
MEDIAR- ENTRE LA PRIMERA. Y S E G U N D A CUANDO MENOS TRES (03) DÍAS 
CALENDARÍOS.-CUANDO LA JUWTA GENERAL D E ACCIONISTAS NO SE CELEBRARA 
E N PRIMERA C O N V O C A T O R I A í N I SE HUBIERA PREVISTO EN EL AVISO LA FECHA E N 
LA Q U E DEBERÁ CELEBRARSE LA JUNTA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, ESTA 
D E B E R Á SER ANUNCIADA CON LOS MISMOS REQUISITOS DE PUBLICIDAD Q U E LA 
PRIMERA Y C O N LA INDICACIÓN Q U E S E TRATA D E SEGUNDA CONVOCATORIA, 
DENTRO D E L O S DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA D E LA JUNTA 
N O CELEBRADA^ Y CON POR LO "MENOS TRES (03) D Í A S CALENDARIO DE 

' ANTELACIÓN, A L A FECHA DE REUNIÓN.-NO OBSTANTE'LÓ DISPUESTO E N LOS 
P Á R R A F O S PRECEDENTES^. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS S E ENTIENDE 
CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA. SIEMPRE Q U É Á S I S t A N T O D O S LOS 

• ACCIONISTAS Y Q U E ESTOS ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA C E L E B R A C I Ó N D E LA 
JUNTAiY LOS ASUNTOS QUE E N ELLA S E PROPONGAN TRATAR.-ARTÍCULO 16.-
S E S I O Ñ E S DE LAS JUNTAS.-PARÁ LA CELEBRACIÓN DE LAS JUNTAS G E N E R A L E S 
DEAGÓ;IONISTAS;SEAN LA OBLIGATORIA ANUAL O LAS DEMÁS, SE REQUIERE: 1).-
EN PRIMERA CONVOCATORIA, A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS INDICADOS E N EL 
ARTÍCULO 1 7 DEL PRESENTE ESTATUTO, LA CONCURRENCIA D E ACCIONISTAS Q U E 
REPRESENTEN CUANDO.MENOS LA MITAD,DEL ACCIONARIADO. 2).-EN S E G U N D A 
CONVOCATORIA, LA CONCURRENCIA D É CUALQUIER NÚMERO DE ACCiONISTAS.-
LOS ACUERDOS S É ADOPTAN POR MAYORÍA SÍMPLE DE VOTOS DE LAS A C C I O N E S 
CONCURRENTES. EN CASO DE EMPATE E N CUALQUIER VOTACIÓN, EL PRESIDENTE 
TIENE VOTO DIRIMENTE. LA V O T A C I Ó N PARA ELEGIR AL REPRESENTANTE DE LOS 
ACCIONISTAS EN EL DIRECTORIO SE REALIZA DE ACUERDO A LAS NORMAS 
SECTORIALES Y. SUPLETORIAMENTE. LEY N° 26887, LEY G E N E R A L D E 
SOCIEDADES.- ARTÍCULO 17.- SESIONES ESPECIALES DE LAS JUNTAS.- PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL O LA JUNTA GENERAL, C U A N D O 
S E TRATE DEL AUMENTO O R E D U C C I Ó N DEL CAPITAL, LA E M I S I Ó N DE 
OBLIGACIONES, LA Er>AJENAC!ÓN E N U N SOLO ACTO DE ACTIVOS CUYO VALOR 
CONTABLE EXCEDA EL MONTO EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
DEL CAPITAL SOCIAL, LA TRANSFORMACIÓN. F U S I Ó N O LA D I S O L U C I Ó N DE LA 
SOCIEDAD, Y DE MANERA GENERAL, DE CUALQUIER MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 

- D E LA SOCIEDAD, SE REQUIERE: 1).-EN PRIMERA CONVOCATORIA. Q U E 
CONCURRAN ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS L A S DOS 
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G Ü N D A CONVOCATORIA. QUE CONCURRAN ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN 
CUANDO MENOS LAS TRES QUINTAS PARTES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON 
DERECHO A VOTO.-EN AMBOS CASOS SE REQUIERE PARA LA VALIDEZ DE LOS 
ACUERDOS EL VOTO FAVORABLE DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LAS ACCfONES 
SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO.- A R T Í C U L O 18,- QUÓRUM.-EL QUORUM SE 

} COMPUTA Y ESTABLECE AL INICIO DE LA JUNTA; COMPROBADO EL QUORUM EL 
PRESIDENTE LA DECLA.RA INSTALADA.-UNA VEZ INICIADA LA E S T A C I Ó N DE "ORDEN 
DEL DÍA" NO SE C O N S I D E R A R Á N LA ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS ACCIONISTAS 
QUE INGRESEN POSTERIORMENTE A LA S E S I Ó N DE LA J U N T A . - A R T Í C U L O 19.-
ACUERDOS Y ACTAS.-LAS SESIONES SE DOCUMENTAN EN ACTAS CONTENIDAS EN 
UN LIBRO O EN HOJAS SUELTAS. EN UVPORMA QUE PERMITE LA LEY N̂  26887. LEY 

. ' I GENERAL DE SOCIEDADES.-EL GERENTE GENERALDE LA SOCIEDAD A C T Ú A - C O M O 
: j SECRETARIO DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS'EN AUSENCIA O IMPEDIMENTO 

- - . 1 ? , DE ESTE. D E S E M P E Ñ A N TAL F U N C I Ó N AQUEL QUE LA PROPIA JUNTA DESIGNE 
f:-^^?^ ENTRE SUS MIEMBROS CONCURRENTES.-LAS ACTAS DEBEN EXPRESAR FECHA, 
^ H j HORA, LUGAR DE C E L E B R A C I Ó N Y NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES. LA FORMA Y 

^ ^ I CIRCUNSTANCIA EN QUE SE ADOPTARON EL O LOS ACUERDOS, Y EN TODO CASO 
1 ^ ; O |LOS ASUNTOS TRATADOS. LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS Y EL N Ú M E R O DE 

IVOTOS EMITIDOS. ASÍ COMORAS CONSTANCIAS QUE DESEEN DEJAR LOS 
ACCIONISTAS ASISTENTES.- LAS ACTAS SON SUSCRITAS POR QUIENES ACTUARON 
COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO. GERENTE GENERAL Y POR TODOS LOS 
ACCIONISTAS ASISTENTES. EL ACTA T E N D R Á VALIDEZ LEGAL Y LOS ACUERDOS 
QUE EN ELLAS SE CONSIGNEN SE PUEDEN EJECUTAR DESDE EL MOMENTO EN 

: gCJ-QUE FUE ' SUSCRITA. BAJO RESPONSABILIDAD QUE QUIENES LO HUBIESEN 
$3S^SUSCRlfO. SALVO ACUERDO EXPRESO EN-CONTRARIO:- LOS MIEMBROS DEL 

.¿5g5-blRECTORIO: Y LOS GERENTES. PUEDEN i ASISTIR A LAS SESIONES DE JUNTA 
ogGENERAL D É ACCIONISTAS CON VOZ PERO SIN VOTO.-LOS ACUERDOS 

• -"^SIADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CON ARREGLO A LEY Y A 
í . í S ^ a - É S T E ESTATUTO^ OBLIGAN A TODOS LOS INTEGRANTES, INCLUSO A LOS 
¿ INASISTENTES Y DISIDENTES. Y S E R Á N EJECUTADOS OBLIGATORIAMENTE POR EL 
L.:!'^ DIRECTORIO, BAJO RESP0NSABILIDAD..-TÍTULO QUINTO.-. E D DÍRECTORIO.-
; ARTÍCULO.20.- EL DIRECTORIO.-EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ES EL Ó R G A N O 

COLEGIADO QUE TIENE A SU CARGO LA G E S T I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N DE LA 
SOCIEDAD.EL PERIODO DE D U R A C I Ó N DEL DIRECTORIO SERÁ DE TRES (03) A Ñ O S . 
EL DIRECTORIO SE RENUEVA AL T É R M I N O DE SU PERIODO, INCLUYENDO A 
AQUELLOS DIRECTORES QUE FUERON ELEGIDOS PARA COMPLETAR PERIODOS. 
EL CARGO DE DIRECTOR ES PERSONAL E INDELEGABLE.- LOS DIRECTORES 
PUEDEN SEFÍ ELEGIDOS HASTA MÁXIMO POR DOS (02) PERIODOS CONSECUTIVOS, 
INDEPENDIENTEMENTE A Q U É ENTIDAD O I N S T I T U C I Ó N REPRESENTEN, TENIENDO 
E N CUENTA NECESARIAMENTE EL D E S E M P E Ñ O EN EL CARGO ASUMIDO EN CASO 
DE R E E L E C C I Ó N SE E F E C T U A R Á CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE E L E C C I Ó N Y/O D E S I G N A C I Ó N DE LOS DIRECTORES. 
APROBADO POR EL ENTE RECTOR.-EL DIRECTORIO EN SU PRIMERA S E S I Ó N . ELIGE 
A SU PRESIDENTE. - A R T Í C U L O 21.- C O M P O S I C I Ó N DEL D Í R E C T O R I O . - E L 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD E S T Á COMPUESTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1).-
UN (1) REPRESENTANTE. TITULAR Y SUPLENTE. DE LAS MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALES ACCIONISTAS, PROPUESTO A T R A V É S DE ACUERDO DE CONCEJO 
MUNICIPAL. 2).-UN (1) REPRESENTANTE, TITULAR Y SUPLENTE. DEL GOBIERNO 
REGIONAL. PROPUESTO POR EL CONSEJO REGIONAL A T R A V É S DEL ACUERDO DE 
CONSEJO REGIONAL. 3).-UN (1) REPRESENTANTE. tiTULAR Y SUPLENTE, DE LA 

^ SOCIEDAD CIVIL, PROPUESTO POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES. CÁMAPvAS DE 
COMERCIO Y UNIVERSIDADES. S E G Ú N SUS ESTATUTOS O NORMAS PERTINENTES.-
A R T Í C U L O 22.- REQUISITOS PARA SER DiRECTOR.-PARA SER DIRECTOR SE 



CUALQUIERA DE LAS CARRERAS DE: INGENIERÍA, ECONOMÍA. DERECHO, 
CONTABILIDAD O A D M I N I S T R A C I Ó N . 2.-C0NTAR CON ESTUDIOS DE POSGRADO 
CONCLUIDOS VINCULADOS AL SECTOR SANEAMIENTO Y/O EN R E G U L A C I Ó N DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y/O G E S T I Ó N Y/O ADMINISTRACIÓN O ACREDITAR 
EXPERIENCIA PROFESIONAL NO MENOR DE DIEZ (10) A Ñ O S EN EL SECTOR 
SANEAMIENTO, SIEMPRE QUE HAYA D E S E M P E Ñ A D O FUNCIONES RELACIONADAS A 
UNA DE LAS PROFESIONES S E Ñ A L A D A S EN EL INCISO PRECEDENTE.- 3).-
ACREDITAR EXPERIENCIA PROFESIONAL NO MENOR DE CINCO (05) A Ñ O S EN 
CARGOS DIRECTIVOS Y/O DE NIVEL GERENCIAL EN ENTIDADES P Ú B L I C A S O 
PRIVADAS. NACIONALES ..O INTERNACIONALES, VINCULADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS.-EL EXPEDIENTE- CON*fCA'̂  PROPUESTA DE LOS CANDIDATOS A 
DIRECTOR, CONTIENE ENTRE ; OTROS- R̂  SU HOJA DE VIDA 
DOCUMENTADA Y SUSCRITA, LA CUAL TIENE VALOR DE D E C L A R A C I Ó N JURADA. 
CERTIFICADO JUDICIAL DE ANTECEDENTES PENALES Y LA D E C L A R A C I Ó N JURADA 
DE NO ESTAR INCURSO EN LOS IMPEDIMENTOS S E Ñ A L A D O S EN LA NORMATIVA 
S E C T O R I A L . - A R T Í C U L O 23.- IMPEDIMENTOS PARA SER DIRECTOR.-LOS 
IMPEDIMENTOS PARA SER DIRECTOR SON: 1).-L0S ALCALDES. REGIDORES, LOS 
REPRESENTANTES DE LA(S) MUNÍCIPALIDÁD(ES) EN LA ^ JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, SUS C Ó N Y U G E S O PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD. 2).-L0S .GOBERNADORES 
REGIONALES, CONSEJEROS REGIONALES; SUS C Ó N Y U G E S O PARIENTES HASTA 
EL CUARTO GRADO D E > C O Ñ S A N G U I N I D A D O.SEGUNDO DE AFINIDAD. 3).-LAS 
PERSONAS; QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LA P R E S T A C I Ó N DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO, DENTRO 
DEL Á M B I T O D E RESPONSABILIDAD DE LASOCIEDAD, DENTRO DEL Ú L T I M O A Ñ O 
ANTERIOR A LA FECHA DE SU D E S I G N A C I Ó N . 4).-LAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO 
DESTITUIDAS O DESPEDIDAS POR. FALTA'ADMINISTRATIVA Y/O DISCIPLINARIA DE 
EMPRESAS, ENTIDADES U ORGANISMOS DEL ESTADO.-: 5).-LAS PERSONAS 
C O N D E N A D A S - P Ó Í R DELITO DOLOSO. 6).-LAS PERSONAS'QUE SE ENCUENTREN 
VINCULADAS CON L Á SOCIEDAD A T R A V É S DE R E L A C I Ó N LABORAL, COMERCIAL. 
CONTRACTUAL Ó PATRIMONIAL DE MANERA D I R E C T A O INDIRECTA. DENTRO DEL 
ÚLTIMO A Ñ O ANTERIOR A LA FECHA DE SU D E S I G N A C I Ó N . DEL MISMO MODO, NO 
PUEDE SER DESIGNADO COMO DIRECTOR EL FUNCIONARIO, EMPLEADO Y 
SERVIDOR PÚBLICO DEL ESTADO QUE HAYA DESARROLLADO LABORES DENTRO 
D E LA SOCIEDAD DENTRO DEL MISMO PLAZO. 7).-LAS PERSONAS QUE SEAN PARTE 
E N PROCESOS JUDICIALES PENDIENTES DE R E S O L U C I Ó N CONTRA LA SOCIEDAD 
DONDE EJERCEN SUS FUNCIONES. 8).-LAS PERSONAS QUE TENGAN ÍA C O N D I C I Ó N 
DE SOCIO O EMPLEADO DE ASOCIACIONES OSOCIEDADES QUE TENGAN V Í N C U L O 
CONTRACTUAL COÑ/LA-SOCIEDAD.'9).-LAS PERSONAS QUE EJERZAN LA 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E U N A ENTIDAD É N C l i Y A JUNTA DIFlECTIVA PARTICIPE UN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD. 10).-LAS PERSONAS QUE TENGAN 
V Í N C U L O DE PARENTESCO HASTA EL TERCER GRADO DE AFINIDAD Y CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD CON LA PLANA GERENCIAL DE LA SOCIEDAD. 11).-
LAS PERSONAS QUE HAYAN EJERCIDO EL CARGO DE DIRECTOR POR DOS (02) O 
MÁS PERIODOS CONSECUTIVOS INMEDIATAMENTE ANTERIOR EN LA MISMA 
SOCIEDAD A LA QUE POSTULA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ENTIDAD O 
I N S T I T U C I Ó N A LA QUE HAYA REPRESENTADO.- 12).-L0S IMPEDIMENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-ARTÍCULO 24.-
E L E C C Í Ó N Y D E S I G N A C I Ó N DE L O S D ÍRECTORES.-LA E L E C C I Ó N DEL 
REPRESENTANTE DE LAS MUNICIPAUDADES PROVINCIALES ACCIONISTAS ES 
REALIZADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. P.ARA SU INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO DE PERSONAS J U R Í D I C A S DE LA OFICINA REGISTRAL 
CORRESPONDIENTE SE REQUIERE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA EN LA QUE 
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REPRESENTANTE DEL GOBIERNO REGIONAL Y DE LA SOCIEDAD CIVIL ES 
EFECTUADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA. CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO A 
TRAVÉS DE RESOLUCIÓN MINISTERIAL, CONSIDERANDO A LOS CANDIDATOS 
APTOS PROPUESTOS POR EL GOBIERNO REGIONAL MEDIANTE ACUERDO DE 

i i CONSEJO REGIONAL. ASÍ COMO POR LA SOCIEDAD CIVIL REPRESENTADA POR LOS 
i-á: -1 I COLEGIOS PROFESIONALES, CÁMARAS DE COMERCIO Y UNIVERSIDADES. SEGÚN 

I SUS ESTATUTOS O NORMAS PERTINENTES PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL 
,).-.| REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL 

CORRESPONDIENTE SE REQUIERE COPIA SIMPLE DE LAS RESOLUCIONES 
MINISTERIALES, QUE FORMALIZAN DICHA DESIGNACIÓN.-LA ELECCIÓN Y 

i DESIGNACIÓN DE LOSIREPRESÉNTANTES PARA EL CARGO DE DIRECTOR SE 
• i EFECTÚAN DE ACUERDO ALPROCEDIMIENTÓJESTABLECIDO POR EL MINISTERIO 

; )̂  DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, EN LO QUE LE SEA APLICABLE.-
ARTÍCULO 25.- >CQNVOCÁTORIA PARA SESIONES DEL DIRECTORÍO.-EL 

^^^6Í PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. O QUIEN HAGAS SUS VECES. CONVOCA A LAS 
I SESIONES CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO O CUANDO SE LO SOLICITE 

1 ^ ^ I CUALQUIER DIRECTOR O EL GERENTE GENERAL.-SI EL PRESIDENTE NO EFECTÚA 
i LA CONVOCATORIA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES O EN 

LA OPORTUNIDAD PREVISTA EN LA SOLICITUD, LA CONVOCATORIA LA EFECTÚA 
CUALQUIERA DE LOS DIRECTORES.-LA CONVOCATORIA SE REALIZARÁ DE 
ACUERDO Á LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL DIRECTORIO Y, EN SU 

;:̂ ,.So DEFECTO, A TRAVÉS DE ESQUELAS CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE TRES 
í (02) DÍAS CALENDARIO A LA FECHA SEÑALADA PARA IA REUNIÓN, EXPRESANDO 
: í^r^q EL LUGAR,:DÍÁ Y HORA DE LA REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR.-SE PUEDE 

l^^o PRESCINDIR DE LA CONVOCATORIA EN CASO QUE ESTÉN REUNIDOS TODOS LOS 
. So"^ DIRECTORES Y ACUERDEN IPOR UNANIMIDAD SESIONAR .̂ Y/LOS ASUNTOS A 

TRATAR.-ARTÍCÜLÓ 26,- SESIONES DEL DIRECTORIO.-PARÁ LA VALIDEZ DE LAS 
-"^—•^ SESIONES DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD SE REQUIERE LA ASISTENCIA DE 

< <S POR LO MENOS DOS (02) DE SUS MIEMBROS..-EN EL DIRECTORIO CADA DIRECTOR 
^^5 TIENE DERECHO A UN ^ VOTO. LOS ACUERDOS SE ADOPTAN POR M A Y O R Í A 

ABSOLUTA DE VOTOS DELOS DIRECTORES ASISTENTESrEN CASO DE EMPATE. EL 
á PRESIDENTE TIENE VOTO DIRIMENTE.-CUANDO EL PRESIDENTE NO ASISTA, 

, P R E S I D I R Á LA S E S I Ó N É L DIRECTOR CON MAYOR A N T I G Ü E D A D EN EL CARGO. EN 
EL PERIODO V I G É N T E . - A R T Í C U L O 27.-ACTAS DE LAS SESIONES DELDIRECTORIO.-
LAS SESIONES SE DOCUMENTAN EN ACTAS CONTENIDAS EN UN LIBROO EN HOJAS 
SUELTAS. EN LA FORMA QUE PERMITE LA LEY N̂  26887. LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES.-LAS ACTAS DEBEN EXPRESAR FECHA. HORA, LUGAR DE 
C E L E B R A C I Ó N Y NOMBRE DE LOS PARTICIPANTES, LA FORMA Y CIRCUNSTANCIA 
EN QUE SE A Ó O P T Á R O N EL O LOS ACUERDOS. Y EN TODO CASO LOS ASUNTOS 
TRATADOS. LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS Y EL N Ú M E R O DE VOTOS EMITIDOS, 
A S Í COMO LAS CONSTANCIAS QUE DESEEN DEJAR LOS DIRECTORES.-LAS ACTAS 
SON SUSCRITAS POR QUIENES ACTUARON COMO PRESIDENTE Y SECRETARIO, 
GERENTE GENERAL Y POR TODOS LOS DIRECTORES ASISTENTES, O POR QUIENES 
FUERON DESIGNADOS PARA TAL EFECTO. EL ACTA T E N D R Á VALIDEZ LEGAL Y LOS 
ACUERDOS QUE EN ELLAS SE CONSIGNEN SE PUEDEN EJECUTAR DESDE EL 
MOMENTO EN QUE FUE SUSCRITA, BAJO RESPONSABILIDAD QUE QUIENES LO 
HUBIESEN SUSCRITO, SALVO ACUERDO EXPRESO EN CONTRARIO. LAS ACTAS 
DEBEN ESTAR FIRMADAS EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS Ú T I L E S 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA SESIÓN O DEL ACUERDO, S E G Ú N CORRESPONDA.-
EL DIRECTOR QUE NO SE ENCUENTRE CONFORME POR A L G Ú N ACTO O ACUERDO 
DEL DIRECTORIO, DEBE PEDIR QUE CONSTE EN EL ACTA SU O P O S I C I Ó N . Sí ELLA 
NO SE CONSIGNA EN EL ACTA SOLICITARÁ QUE SE ADICIONE. EL PLAZO PARA 
SOLICITAR QUE SE CONSIGNEN LAS OPOSICIONES VENCE A LOS VEINTE (20) DÍAS 
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DiRECTORIO.-SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: A).-DECLARAR LA VACANCIA 
DE ALGÚN(OS) MIEMBRO(S) DEL DIRECTORIO POR LAS CAUSALES ESTABLECIDAS 
EN LA NORMATIVA SECTORIAL. B).-DESIGNAR, EVALUAR Y REMOVER AL GERENTE 
GENERAL Y DEMÁS GERENTES DE LA SOCIEDAD.- C).-VELAR POR LA CONTINUIDAD 
EN LA GESTIÓN. GOZANDO DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN NECESARIAS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO.- D).-VELAR POR LA FORMULACIÓN, APLICACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MAESTRO OPTIMIZADO (PMO) Y DEMÁS PLANES E 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN QUE. EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE, 
DEBE ELABORAR LA SOCIEDAD. E).-AUTORIZAR LA INTEGRACIÓN DE 
OPERACIONES Y PROCESOS. F).-AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 
EXPLOTACIÓN. G).AUTORIZAR" LÂ  COMERGALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
GENERADOS DE LOS SERVICIOS DE SANEAMÍENTO. H).-EMITIR OPINIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE ACCIONES A SOLICITUD DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. I).rLAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LÁ LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y 
PRESTACIÓN :DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO. EL REGLAMENTO, NORMAS 
SECTORIALES Y,; SUPLETORIAMENTE. LA LEY N° 26887. LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES-ARTÍCULO 29.- OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES-SON 
OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES: DESEMPEÑAR EL CARGO CON DILIGENCIA, 
ORDEN. EFICIENCIA Y RESPONSABILIDAD. 1).-EVÁLUAR LAS CIRCUNSTANCIAS, 
CONDICIONES; O FACTORES QUE OSTENSIBLEMENTE PUEDEN AFECTAR LAS 
ACTIVIDADES:. . DE LA SOCIEDAD. 2).-EVALUAR LOS ACUERDOS VIGENTES 
ADOPTADOS/POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD. DEBIENDO REALIZAR, SI 
FUERA EL CASO, TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA QUE DICHOS ACUERDOS 
Y LAS DISPOSICIONES INTERNAS DE LA SOCIEDAD ESTÉN CONFORME A LAS 
NORMAS ;SECTORIALES. 3).-REMITIR INFORMES, DE MANERA COLEGIADA O 
INDIVIDUAL, SOBRE MATERIASRELATIVAS A LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD. QUE.LE-SEAN REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES SECTORIALES Y 
EN LA OPORTUNIDAD QUE LO SOLICITEN. 4).-APR0BAR EL PMO. 5).-INF0RMAR A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LAS AUTORIDADES SECTORIALES 
DE CUALQUIER HECHO QUE CONSIDERE RELEVANTE O QUE SEACONTRARIO A LAS 
NORMAS LEGALES: r6):̂ RECIBIR EN LAS SESIONEŜ  DE/DIRECTORIO DE LA 
SOCIEDAD, ÉÑ CALIDAD DE INVITADO. A LOS FUNCIONARIOS DESIGNADOS PARA 
TAL EFECTO POR LAS AUTORIDADES SECTORIALES. 7).-C0MUNICAR A LA ENTIDAD 
QUE Lo ELIGIÓ O DESIGNÓ Y A LA SUNASS SOBRE CUALQUIER HECHO 
SOBF̂ EVINIÉÑTE QUE AFECTE 1 EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ACREDITADOS PARA SU ELECCIÓN O DESIGNACIÓN COMO DIRECTOR. 8).-ELEGIR 
EN SU PRIMERA SESIÓN A.SU PRESIDENTE. 9).-APR0BAR EL CÓDIGO DE BUEN 
GOBIERNO CORPORATIVO Y DEMÁS INSTRUMENTOS DEL BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO, ASIMISMO VELA POR SU IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO. 10).-
RENUNCIAR INMEDIATAMENTE AL CARGÓ DE DÍRECTOR EN EL CASO QUE 
SOBREVINIESE CUALQUIERA DE LOS IMPEDIMENTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 
23 DEL PRESENTE ESTATUTO: EN TANTÔ ŜE PROCEDA A SU VACANCIA. EL 
DIRECTORIO SUSPENDE AL DIRECTOR INCURSO EN EL IMPEDIMENTO, BAJO 
RESPONSABILIDAD. 11).-PRESENTAR A LA SOCIEDAD Y A LAS ENTIDADES QUE LOS 
DESIGNARON, LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS QUE 
PERCIBE EN EL PAÍS COMO EN EL EXTRANJERO, DEBIDAMENTE ESPECIFICADOS Y 
VALORIZADOS. LA DECLARACIÓN JURADA SE PRESENTA AL ASUMIR EL CARGO. 
DURANTE EL PERÍODO PARA EL CUAL FUE ELEGIDO CON UNA PERIODICIDAD 
ANUAL Y AL TÉRMINO DE DICHO PERIODO. 12).AD0PTAR LOS ACUERDOS 
SOCIETARIOS Y DISPOSICIONES INTERNAS DE LA SOCIEDAD. CONFORME A LAS 
NORMAS SECTORIALES. 13).-LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN LAS 
NORMAS SECTORIALES. LAS DISPOSICIONES QUE APRUEBE LA SUNASS Y. 
SUPLETORIAMENTE. LA LEY N'' 26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-ARTÍCULO 
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PRESAMENTE PROHIBIDOS DE: 1.-PRESTAR SERVICIOS. BAJO DEPENDENCIA ' 
LABORAL O FUNCIONES EJECUTIVAS, EN LA SOCIEDAD.- 2.-PERCÍBIR M Á S DE 
CUATRO (04) DIETAS AL MES. AUN CUANDO ASISTA A UN N Ú M E R O MAYOR DE 
SESIONES. LA P E R C E P C I Ó N SIMULTÁNEA DE DIETAS SE REGULA S E G Ú N LA 
L E G I S L A C I Ó N APLICABLE, CASO POR CASO. 3.-USAR, EN BENEFICIO PROPIO O DE 
TERCEROS, LOS BIENES Y SERVICIOS DE lA SOCIEDAD. 4.-USAR, EN BENEFICIO 
PROPIO O DE TERCEROS. LAS OPORTUNIDADES COMERCIALES O DE NEGOCIO; AS! 
COMO, DE LA I N F O R M A C I Ó N PRIVILEGIADA A QUE TUVIERAN ACCESO O 
CONOCIMIENTO EN R A Z Ó N DE SU CARGO. 5.-CELEBRAR CONTRATOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA CON LA SOCIEDAD U OBTENER P R É S T A M O S . C R É D I T O S 
O GARANTIAS O VENTAJAS PARTICULARES, AJENAS A LAS OPERACIONES DE 
SOCIEDAD, É N BENEFICIO PROPIO O DE SUS PARIENTES. DENTRO DEL TERCER 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD. 6.-PRESTAR 
D E C L A R A C I O N E S . Á - L O S MEDIOS DE C O M U N I C A C I Ó N EN GENERAL, CUANDO A 
T R A V É S DE É S T A S SE VIOLE EL DEBER DE RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. 7.-
PERCIBIR DE LA:SOCIEDAD. BENEFICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN 
LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE.. 8.-LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA 
NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y, SUPLETORIAMENTE, LA LEY N" 26887. LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, ASl COMO LAS D E M Á S NORMAS APLICABLES,-
A R T Í C U L O 31;- RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTORES .-LOS DIRECTORES 
'̂RESPONDEN .PERSONALMENTE POR LA G E S T I Ó N , A D M I N I S T R A C I Ó N Y 
RESULTADOS DE LA SOCIE[)AD. DEBEN-ACTUAR CON LA DEBIDA DILIGENCIA, 
CUIDADO: Y RESERVA. VELANDO POR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, 
PROTEGIENDO EL PATRIMONIO SOCIETARIO Y PROCURANDO LA EFICIENCIA EN LA 
G E S T I Ó N r-EMPRESARIAL.-LOS DIRECTORES RESPONDEN,̂  ILIMITADA Y 
SOLIDARIAMENTE, S E G Ú N ' . C O R R E S P O N D A , ANTE LA SOCIEDAD EN LA QUE 
EJERCEN SUS FUNCIONES, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 1.-P0R VOTAR A FAVOR 

VNÍ̂ ÍQ DE ACUERDOS CONTRARIOS A: (I) LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
Ŝ '̂̂  I PRESENTE ESTATUTO; SOCIAL; (II) LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
-í<.3^ CONTRATO DE E X P L O T A C I Ó N ; (III) LOS ACUERDOS V Á U D O S POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD; (IV) LOS INTERESES DEL ESTADO; Y. 
(V) LAS NORMAS ^ SECTORIALES. 2.-P0R NO COMUNICAR POR ESCRITO A LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA R E P Ú B L I C A YA LAS AUTORIDADES SECTORIALES, 
DE SER EL CASCALAS IRREGULARIDADES QUE CONOZCA COMETIDAS POR LOS 
DIRECTORES QUE.LOS HAYAN PRECEDIDO Y/O LOS ACTUALES; ASÍ COMO, POR 
CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD. 3.-POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY MARCO DE LA G E S T I Ó N Y 
P R E S T A C I Ó N DB LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO, SU REGLAMENTO. LAS 
NORMAS DEL CÓDIGO:^ DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO Y D E M Á S 
INSTRUMENTOS DEL BUEN GOBIERNO C0RP0R.ATIV0.4.-P0R EL INCUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA APLICABLE.- A R T Í C U L O 32.- REMOCÍÓN.-LA R E M O C I Ó N DE LOS 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO SE REALIZA EN CUALQUIER MOMENTO POR LA 
PROPIA ENTIDAD O I N S T I T U C I Ó N QUE LO ELIGIÓ O D E S I G N Ó CON LAS REGLAS Y 
FORMALIDADES PREVISTAS EN LA NORMATIVA SECTORIAL; SIN PERJUICIO DE LA 
R E M O C I Ó N INMEDIATA QUE E F E C T Ú E LA SUNASS EN EL MARCO DE SUS 
FUNCIONES Y C O M P E T E N C I A S . - A R T Í C U L O 33.- VACANCIA DE LOS DIRECTORE3.-EL 
CARGO DE DIRECTOR VACA POR FALLECIMIENTO, RENUNCIA, R E M O C I Ó N O POR 
INCURRIR EN ALGUNAS DE LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTOS S E Ñ A L A D A S EN LA 
NORMATIVA SECTORIAL, DE ACUERDO AL PROCEDIMiENTO APROBADO POR EL 
ENTE R E C T O R . - A R T Í C U L O 34.- P E R C E P C I Ó N DE DIETAS.- EL DIRECTOR PERCIBE 
DE LA SOCIEDAD, COMO ÚNICA R E T R I B U C I Ó N Y BENEFICIO, LA QUE LE 
CORRESPONDA POR CONCEPTO DE DIETAS, A E X C E P C I Ó N DE AQUELLOS 
BENEFICIOS QUE SEAN PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LEY; SIN PERJUICIO DE 
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PROFESIONALES.-EL DIRECTOR PUEDE PERCIBIR HASTA CUATRO (04) DIETAS AL 
MES, AUN CUANDO ASISTA A UN N Ú M E R O MAYOR DE SESIONES - EL MONTO DE 
LAS DIETAS DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO SE FIJA POR ACUERDO DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS 
APLICABLES.-T ÍTULO SEXTO.-LA G E R E N C I A . - A R T Í C U L O 35.- LA GERENCIA.- LA 
GERENCIA E S T Á CONFORMADA POR EL GERENTE GENERAL. LAS GERENCIAS DE 
LÍNEA Y LOS Ó R G A N O S DE ASESORAMIENTO Y DE APOYO DE LA SOCIEDAD.-
A R T Í C U L O 36.- GERENTE GENERAL.- EL GERENTE GENERAL E^^ELEGIDÓ POR EL 
DIRECTORIO Y ES EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR ESTE 
Ó R G A N O SOCIETARIO. EL CARGO ES PERSONAL E INDELEGABLE. S Ó L O RINDE 
CUENTAS DE SU G E S T I Ó N . Á L D I R É C T O R I O . - E L GERENTE GENERAL DEBE CUMPLIR 
CON LOS M I S M O a R É Q U I S l t ú S i P A R A SER DIRECTOR, ASÍ COMO. SUJETARSE A LOS 
IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS EN EL A R T Í C U L O 24 DEL PRESENTE ESTATUTO. A 
E X C E P C I Ó N DELINCiSO 6 DEL MENCIONADO A R T Í C U L O EN LO REFERENTE A LA 
R E L A C I Ó N LABORAL.-LAS FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL SON EVALUADAS 
POR EL D I R E C T O R I O . - A R T Í C U L O 37.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-EL 
GERENTE GENERAL, POR EL S Ó L O M É R I T O DE SU D E S I G N A C I Ó N , PUEDE EJERCER 
LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE EL ARTICULO 188 D É LA LEY N' 26887, LEY 
GENERAL DÉ SOCIEDADES. A D E M Á S DE LAS QUE SE DETALLAN A C O N T I N U A C I Ó N : 
1.-AUT0RIZAR L̂A I N T E G R A C I Ó N DE OPERACIONES Y PROCESOS. 2.-
REPRESENTARA LA SOCIEDAD ANTE TERCEROS EN GENERAL SEAN PERSONAS 
NATURALESO JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO O PÚBLICO. SUSCRIBIENDO LA 
CORRESPONDENCIA Y HACIENDO USO DE LÁ D E N O M I N A C I Ó N Y SELLO DE LA 
SOCIEDAD. 3.-DIRIGIR LAS OPERACIONES COMERCIALES. ADMINISTRATIVAS Y DE 
E J E C U C I Ó N DE LAS OPERACIONES SOCIALES QUE SE E F E C T Ú E N . 4.-0RGAN1ZAR 
EL RÉGIMEN INTERNO DÉ LÁ SOCIEDAD.- CUIDAR QUE ÍA CONTABILIDAD ESTE AL 
DÍA, INSPECCIONARA LOS LIBROS, DOCUMENTOS Y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 
Y DICTAR L A S r D I S P Ó S I C I O N E S PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA 
MISMA. 5.-INF0RMÁR AL DIRECTORIO DE TODOS LOS ASUNTOS Y NEGOCIOS DE LA 
SOCIEDAD, Y SUMINISTRAR TODOS LOS DATOS QUE LA MISMA TENGA A BIEN 
PEDIRLE.: 6.̂ 0RbENAR PAGOS Y COBROS, OTORGANDO CANCELACIONES O 
R E C Í B 0 S . 7 . - C 0 N T R A T A R , SANCIONAR Y PONER FIN AL V Í N C U L O LABORAL DE 
ACUERDO LEY. 8 . - P R 0 P 0 N É R ANTE EL DIRECTORIO LA DESIGNACIÓN Y R E M O C I Ó N 
DEL P E R S Ó N A L D E DIRECCIÓN Y DE CONFIANZA DE ÍA SOCIEDAD, DE ACUERDO A 
LAS NORMAS LABORALES VIGENTE. 9.-DAR CUENTA;EN CADA S E S I Ó N DE 
DIRECTORIO O DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA CUANDO SE LES SOLICITE, 
DEL ESTADO Y DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES/ 10.- PREPARAR 
OPORTUNAMENTEEL PROYECTO DE MEMORIA, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 
PROPUESTA DE A P L I C A C I Ó N DE UTILIDADES. EN CASO LAS HUBIERE. 11.-
SUPERVISAR LA E J E C U C I Ó N DE LOS P L A Ñ E S Y PRESUPUESTOS DE ACUERDO A 
LAS NORMAS LEGALES APLICABLES. 12.-EJECUTAR ACUERDOS Y DISPOSICIONES 
DEL DIRECTORIO. 13.-EFECTUAR LAS ACCIONES PARA IMPLEMENTAR. EJECUTAR, 
EVALUAR Y ADOPTAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS RESPECTO DEL BUEN 
GOBIERNO CORPORATIVO. 14.- SOMETER AL DIRECTORIO LA A P R O B A C I Ó N DE LOS 
INSTRUMENTOS DE G E S T I Ó N DE LA SOCIEDAD, LOS REGLAMENTOS QUE 
CONSIDERE CONVENIENTES PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, 
ASÍ COMO SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES. 15.-LLEVAR LA FIRMA Y 
R E P R E S E N T A C I Ó N LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LAS DISTINTAS ENTIDADES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, PÚBLICAS O PRIVADAS. PUDIENDO SUSCRIBIR LOS 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES, CORRESPONDIENTE. 16.-VIGILAR LA 
CORRECTA A P L I C A C I Ó N DE LAS NORMAS T É C N I C A S Y LEGALES QUE RIGEN LA 
P R E S T A C I Ó N DE LOS SERVICIOS. 17.-ACTUAR COMO SECRETARIO EN LAS 
SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DEL DIRECTORIO. 18.-
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TA GENERAL DE ACCIONISTAS. 19.-REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA 
CLASE DE AUTORIDADES. SEAN ESTAS JUDICIALES, MINISTERIO P Ú B L I C O . 
P O L Í T I C A S , LABORALES, ADMINISTRATIVAS, R E G U L A T O R Í A S AMBIENTALES. 
ADUANERAS, FISCALES, MUNICIPALES, Y CIVILES, O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
AS! COMO ANTE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS; EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES PODRÁ FORMULAR PETICIONES DE CUALQUIER NATURALEZA, ANTE 
TODO G É N E R O DE AUTORIDADES. ENTABLAR Y CONTESTAR DEMANDAS, EXIGIR Y 
PRESTAR JURAMENTO, INTERPONER Y ABSOLVER POSICIONES; VALERSE DE 
CUANTOS MEDIOS DE PRUEBA OTORGUE EL DERECHO TALES COMO 
EXCEPCIONES Y DEMÁS MEDIOS DE DEFENSA; TACHAR Y OFRECER TESTIGOS, 
PRORROGAS, JURISDICCIONES. RECLAMAR AMPLIACIONES. RECUSACIONES. 
APELAR, ADUCIR LA NULIDAD,-ENTABLAR DEMANDAS Y ACUSACIONES PENALES, ' 
INCLUYENDO LAS FACULTADES GENERALES S E Ñ A L A D A S EN EL A R T Í C U L O 74° DEL 
C Ó D I G O CIVIL, Y LASESPECIALES CONTEMPLADAS EN EL A R T Í C U L O 75° DEL MISMO 
C Ó D I G O . POR LO CUAL P O D R Á REALIZAR TODOS LOS ACTOS. DE D I S P O S I C I Ó N DE 
DERECHOS SUSTANTIVOS TALES, COMO PRESENTAR SOLICITUDES DE 
C O N C I L I A C I Ó N EXTRAJUDICIAL, DEMANDAR. RECONVENIR, CONTESTAR 
DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA 
P R E T E N S I Ó N . ALLANARSE A LA P R E T E N S I Ó N . CONCILIAR JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIALMENTE. TRANSIGIR. SOMETER A ARBITRAJE. LAS PRETENSIONES 

. , -^^ CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO. SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA. 
\R ARBITRO Y/O INSTITUCIONES QUE ADMINISTRARA EL ARBITRAJE. 
\ § á | P A C T A R LAS REGLAS A LAS QUE SE S O M E T E R Á EL ARBITRAJE Y/O DISPONER LA 

i .?:g A P L I C A C I Ó N DEL REGLAMENTO QUE TENGA I N T E R R U P C I Ó N . S U S P E N S I Ó N Y/O 
í ';ígo CONCLUSIÓN DEL PROCESO, SOLICITAR LA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Y/O 
" -̂ '̂ 2 PROCESOS. I N T E R V E N C I Ó N DETERCEROS, INTROMISIÓN Y S U C E S I Ó N PROCESAL, 

??:|áÍt>JTERVENIR COMO LITIS CONSORTE O TERCERO COADYUVANTE, CONCURRIR A 
^R@TOD0 TIPO DE AUDIENCIAS O DILIGENCIAS, SEAN ESTAS DE SANEAMIENTO. 

C O N C I L I A C I Ó N DE F I J A C I Ó N DE PUNTOS CONTROVERTIDOS DE PRUEBAS 
ESPECIALES, O COMPLEMENTARIAS; SUSCRIBIR CUALQUIER ACTA. REGISTRO, 
ESCRITO; DOCUMENTO O INSTRUMENTO DE C U A L Q U I E R D E N O M I N A C i Ó N QUE SE 
DERIVEN DE PROCESOS CONCILIATORIOS, JUDICIALES. Y/O ARBITRALES, 
SOLICITAR QUE SE TRABEN MEDIDAS CAUTELARES EN GENERAL PARA FUTURAS 
EJECUCIONES FORZADAS (EMBARGOS EN TODAS SUS MODALIDADES). SEA EN 
FORMA DE EMBARGO. SECUESTRO, DEPOSITO. R E T E N C I Ó N ; I N T E R V E N C I Ó N . Y LAS 
D E M Á S QUE CONTEMPLE LA LEY Y MEDIDAS CAUTELA.RES ESPECIALES 
(INNOVATIVAS. PROHIBICIÓN DE INNOVAR, G E N É R I C A S ) . PUDIENDO CONSTITUIR 
CONTRA CAUTELA. SEA ESTA EN FORMA DE C A U C I Ó N JURATORIA O LA QUE SEA 
NECESARIA EN CADA OPORTUNIDAD (REAL O PERSONAL). SACAR A REMATE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SOLICITAR SE NOMBRE MARTILLERO. INTERVENIR 
Y PARTICIPAR EN REMATES. PEDIR LA A D J U D I C A C I Ó N DE LOS BIENES EN REMATE 
A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, COBRAR CONSIGNACIONES JUDICIALES, CELEBRAR 
ACTOS, JURÍDICOS CON POSTERIORIDAD A LA E X P E D I C I Ó N . DE SENTENCIA; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA R E P R E S E N T A C I Ó N PROCESAL. SIN PERJUICIO DE LAS 
FACULTADES EN EL P Á R R A F O PRECEDENTE. EN MATERIA PENAL P O D R Á 
FORMULAR DENUNCIAS ANTE LA POLICÍA NACIONAL, EL MINISTERIO P Ú B L I C O , O 
CUALQUIER OTRA DEPENDENCIA COMPETENTE PARA CONOCER LAS MISMAS; 
APERSONARSE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO JUDICIAL O POLICIAL, 
RELACIONADO CON UNA DENUNCIA INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD O 
DE CUALQUIERA DE SUS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS COMO CONSECUENCIAS 
DEL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES; CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL, 
PRESTAR PREVENTIVAS Y TESTIMONIALES; ACUDIR Y ACTUAR ANTE LA POLICÍA 
NACIONAL. EL MINISTERIO PUBLICO, O CUALQUIER OTRA DEPENDENCIA EN 
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SEA PARTE O TENGA INTERÉS, SIN N I N G Ú N TIPO D É L I M I T A C I Ó N Ni 
RESTRICCIONES. 20.-REPRÉSENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS A U T O R I D A D E S DE 
TRABAJO SEAN ESTAS ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, O T O R G Á N D O L E LAS 
FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS D E CONFORMIDAD C O N NORMAS 
LABORALES APLICABLES, ASÍ T A M B I É N P O D R Á REPRESENTAR A LA S O C I E D A D DE 
ACUERDO A LO PREVISTO EN EL DECRETO SUPREMO NO. 010-2003-TR, E N TODA 
CLASE DE NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE TRATO DIRECTO Y/O C O N C I L I A C I Ó N Y 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS PROCESALES RELATIVOS A LA ÑÉGOCIACIÓÑ;~" 21.-
DECIDIR LA PROMOCIÓN CONTINUACIÓN. DESISTIMIENTO O T R A N S A C C I Ó N DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES.,. 22.- SOMETER A ARBITRAJE LAS RECLAMACIONES 
INTERPUESTAS POR.LASOCIEDAD O Q U E C O Ñ T R A ELLA S E INTERPUESTA POR LA 
SOCIEDAD O Q U É "COÑTRÁ^- E ESTIPULANDO LAS 
CONDICIONES Y L Á . F O R M A DE ARBITRAJE,.-PREVIA A U T O R I Z A C I Ó N DEL 
DIRECTORIO. 23.-EL GERENTE GENERAL P O D R Á DECIDIR SOBRE LA A P E R T U R A Y 
CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES DE AHORROS COMERCIALES, O BANCARIAS 
DISPONER S O B R E E L MOVIMIENTO D E ESTAS, AFECTAR DEPÓSITOS, O CUENTAS 
E N GARANTÍA; GIRAR, ENDOSAR, CANCELAR. COBRAR CHEQUE, GIRAR, ACEPTAR, 
REACEPTAR, RENOVAR. ENDOSAR; COBRAR.'DESCONTAR. PROTESTAR. AVALAR, 
AFECTAR Yi CANCELAR. LETRAS. VALES, PAGARES. GIROS, TRANSFERENCIAS, 
CERTIFICADOS. . PÓLIZAS, Y ; C U A L Q U I E R , : OTRA ¿ CLASE DE D O C U M E N T O S D E 
CRÉDITOS; OTORGAR Y SOLICITAR FIANZAS, RETIRAR, VENDER, C O M P R A R O 
AFECTAR VALORES. OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, SOLICITAR Y 
SUSCRIBIR CARTAS D E CRÉDITO. T O M A R E N CUALQUIER CAJAS DE SEGURIDAD. 
ABRIRLAS Ó CERRARLAS Y RETIRAR S U CONTENIDO; SOLICITAR A P E R T U R A D E 
CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, Y E N GENERAL DISPONER SOBRE E L R É G I M E N 
ADMINISTRATIVO DE LA SOCIEDAD Y LA: MOVILIZACIÓN D E S U S F O N D O S . 24.-
AUTORIZAFÍ-:- LAS./DECLARACIONES . PÚBLICAS DE LOS FUNCIONARIOS Y 
TRABAJADORES D E ^ LA SOCIEDAD/ 25.-DELEGAR . S U S FACULTADES EN 
FUNCIONARIOS;0' TRABAJADORES Q U E ESTIME NECESARIAS. PARA LO CUAL 
OTORGARA P O D E R E S f̂ ^ REASUMIENDO S U S FACULTADES. CUANTAS 
VECES LO CREYERA:OPORTUNO.-26.-PODRÁ SUSTITUIR S U S . F A C U L T A D E S D E 
REPRESENTACIÓN^ EN LOS PROCESOS JUDICIALES CON LAS ATRIBUCIONES 
GENERALES Y ESPECIALES Q U E FUEREN NECESARIAS A SU FAVOR D E T E R C E R A S 
PERSONAS. REVOCANDO DICHAS SUSTITUCIONES Y REASUMIENDO S U S 
FACULTADES CUANTAS V E C E S / L Ó CREYERA OPORTUNO.-; A R T Í C U L O 38.-
OBLIGACIONES D E L GERENTE GENERAL.- SON OBLIGACIONES DEL G E R E N T E 
GENERAL: A).-CUSTODIAR LOS FONDOS Y RESERVAS DETERMINADOS POR LA 
SUNASS. ASÍ COMO EFECTUAR S U A P L I C A C I Ó N CONFORME A L Ó PREVISTO EN LOS 
ESTUDIOS TARIFARIOS Y R E S O L U C I Ó N TARIFARIA, SALVO LAS EXCEPCIONES Q U E 
ESTABLEZCA LA SUNASS EN S U NORMATIVA REGULATORIA. B);-EVALUAR A LOS 
GERENTES DE LINEA, LOS Ó R G A N O S DE ASESORAMIENTO Y DE A P O Y O DE LA 
SOCIEDAD. C).-REALIZAR LAS ACCIONES DE IMPLEMENTACIÓN, E J E C U C I Ó N . 
EVALUACIÓN Y A D O P C I Ó N D E MEDIDAS CORRECTIVAS PARA EL BUEN G O B I E R N O 
CORPORATIVO. D).-ELABORAR Y DIFUNDIR EL INFORME ANUAL DE R E S U L T A D O S 
D E LA GESTIÓN DE LA SOCIEDAD, EL MISMO Q U E S E PUBLICA EN SU P Á G I N A W E B 
COMO MÁXIMO EN EL MES DE MAYO DE CADA AÑO.- E).-OTRAS CONSIDERADAS E N 
LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y, SUPLETORIAMENTE, POR LA LEY N= 
26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-ARTÍCULO 32.- RESPONSABILIDAD.' EL 
GERENTE GENERAL RESPONDE PERSONALMENTE ANTE LA SOCIEDAD, EL 
DIRECTORIO. LOS ACCIONISTAS Y TERCEROS, POR LOS D A Ñ O S Y PERJUICIOS Q U E 
OCASIONE POR EL INCUMPLIMIENTO DE S U S OBLIGACIONES. DOLO. A B U S O D E 
FACULTADES Y NEGLIGENCIA QR.AVE.-EL GERENTE GENERAL Y L O S D E M Á S 
GERENTES EJERCEN SUS FUNCIONES EN CUMPLIMIENTO DEL DEBER D E LEALTAD 
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ESORAMIENTO Y DE APOYO.-LAS GERENCIAS DE LÍNEA, LOS ÓRGANOS DE 
ASESORAMIENTO Y DE APOYO SON CREADOS POR EL DIRECTORIO CONFORME A 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD, A TRAVÉS DE LA 
APROBACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES Y SUS DEMÁS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN.-EL GERENTE DE LÍNEA ES 
EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES TOMADAS POR EL GERENTE GENERAL. LAS 

ll FUNCIONES DEL GERENTE DE LÍNEA SON EVALUADAS POR EL GERENTE GENERAL 
] | Y EL DIRECTORÍ0.-L0S REQUISITOS PARA SU DESIGNACIÓN SON ESTABLECIDOS 

EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE.-TÍTULO S É T I M O . - M O D I F I C A C I Ó N DEL 
ESTATUTO, AUMENTO Y R E D U C C I Ó N DE C A P I T A L . - A R T Í C U L O 41,- M O D I F I C A C I Ó N 

•O: DEL ESTATUTO.-LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE ESTATUTO DEBE SER 
ACORDADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. DEBIENDO EXPRESAR EN 
LA CONVOCATORIA: CON CLARIDAD Y PRECISIÓN LOS ASUNTOS CUYA 
MODIFICACIÓN SESOMETERÁ A LA JUNTA, DEBIENDO ADOPTARSE LOS ACUERDOS 
DE MODIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y, 
SUPLETORIAMENTE; A LO DISPUESTO EN LA LEYN^ 26887, LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES.-TODA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA DEBE FORMALIZARSE 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA E INSCRIBIRSE EN LOS REGISTROS PÚBLICOS EN 
LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y. 
SUPLETORIAMENTE. EN LA. LEY 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-
A R T Í C U L O 42.- AUMENTO Y R E D U C C I Ó N DE CAPITAL.-EL AUMENtO O REDUCCIÓN 

..->4'E)E CAPITAL SOCIAL DEBE SER ACORDADO-POR LA JUNTA GENERAL DE 
l ^ i í k C C I O N I S T A S , DE ACUERDO A LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES EXIGIDOS EN EL 

. lé'PRESENTE. ESTATUTO. EN LA- NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y. 
; -^^ó SUPLETORIAMENTE, EN LA LEY N° 26887,aEY GENERAL DE SOCIEDADES.-LAS 
. V-:-9l̂ ,0DALIDADES PARA EL AUMENTO O . REDUCCIÓN DE CAPITAL SON LAS 
's.:---'^StÑALADAS;EN NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y. SUPLETORIAMENTE, EN LA 
• - ^ í p l E Y N° 26887, LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-ES NULO EL ACUERDO ADOPTADO 
• .I^^OR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE DISPONGA LA REDUCCIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL COMO CONSECUENCIA DE LA SEPARACIÓN D&UN ACCIONISTA, 
: l i í SALVO AQUELLOS CASOS REGULADOS EN LA NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE.-

T Í T U L O OCTAVO.- DEL SISTEMA TARIFARIO.- A R T Í C U L O 43.- SISTEMA TARIFARIO.-
LAS TARIFAS POR SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y LOS PRECIOS POR SERVICIOS 
COLATERALES QUE COBRE LA SOCIEDAD POR LOS SERVICIOS QUE BRINDE SON 
DETERMINADOS^Y. REAJUSTADOS DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVA SECTORIAL APLICABLE Y AQUELLA QUE EMITA LA SUNASS . - T Í T U L O 
NOVENO-ESTADOS FINANCIEROS Y A P L I C A C I Ó N DE U T I L I D A D E S - A R T Í C U L O 44.-
LOS ESTADOS FINANCIEROS.- LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL BALANCE SE 
FORMULAN EL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO Y SE SOMETEN A LA APROBACIÓN 
DE LA JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DENTRO DEL PLAZO LEGAL.-ARTÍCULO 45.-
REPARTO DE UTILIDADES.-LAS UTILIDADES ANUALES SE APLICARÁN A 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y MEJORA DE CALIDAD DE SERVICIOS, SI HUBIERA 
REMANENTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DETERMINA SU DESTINO DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE.-TÍTULO D É C I M C -
D I S O L U C I Ó N . L IQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA S O C I E D A D . - A R T Í C U L O 46.« 
D i S O L U C I Ó N . LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN.-PARA EFECTO DE LA DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA SOCIEDAD, SE ESTARÁ AL PROCEDIMIENTO, 
REQUISITOS Y FORMALIDADES SEÑALADAS POR LOS ARTÍCULOS 407 Y 
SIGUIENTES DE LA LEY N*̂  26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES. CON LOS 
EFECTOS' QUE DICHA LEY PREVÉ.-EN EL CASO. QUE SE APRUEBEN NORMAS 

„ SECTORIALES QUE REGULEN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CAPITULO, REGIRÁN ESTAS NORMAS Y SUPLETORIAMENTE LA LEY N'' 
26887. LEY GENERAL DE SOCIEDADES.-TÍTULO DÉCIMO P R i M E R O . - D I S P Q S í C I O N E S 



DISFOSICÍONES APLICABLES.-EN TODO LO NO PREVISTO EN-ÉL PRESENTE 
ESTATUTO ES DE APLICACIÓN LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1280, DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y 
PRESTACIÓN DELOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO, SU REGLAMENTO, APROBADO 
POR DECRETO SUPREMO N° 019-2017-VIVIENDA, LAS NORMAS SECTORIALES 
COMPLEMENTARIAS Y, SUPLETORIAMENTE, POR LA LEY N̂  26887. LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES, EN ESE ORDEN DE PRELACIÓN. .-ARTÍCULO 48.- C L Á U S U L A DE 
ARBITRAJE.-TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENYftt'^LOS 

-ACCIONISTAS, DIRECTORES O GERENTES DE LA SOCIEDAD O CON LA SOCIEDAD 
MISMA. EN TORNO A LA INTERPRETACIÓN, ACUERDOS O EJECUCIÓN, INCLUYENDO 
SU NULIDAD, SE SOMETERÁN A ARBITRAJE DE DERECHO ANTE EL CENTRO DE 
ARBITRAJE DE LAPCÁMARA DE COMERCIODE'LIMA, POR UN TRIBUNAL ARBITRAL 
CONFORMADO POR 3 ARBITROS. PARA SU; CONFORMACIÓN CADA PARTE 
DESIGNARÁ A UN ARBITRO. QUIENES A SU VEZ ELEGIRÁN AL TERCER ARBITRO 
QUE LO PRESIDIRÁ. EN EL CASO DE NO SER POSIBLE LA DESIGNACIÓN DE LOS 
ARBITROS DE .PARTE O PORQUE EXISTEN MÁS DE DOS PARTES EN LA 
CONTROVERSIA; LA DESIGNACIÓN DELOS 3 INTEGRANTES DE LOS ARBITROS LO 
DESIGNARÁ EU CENTRO DE ARBITRAJE DE LÁ CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA. EL 
LAUDO QUÉ EMITA EL TRIBUNAL ARBITRAL SERÁ DE CARÁCTER DEFINITIVO. 
OBLIGATORIO / E INAPELABLE.-ARTÍCULO 49.- PARTICIPACIÓN D E L SECTOR 
PRIVADO.-.LA.SOCIEDAD PUEDE PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN .DEL SECTOR 
PRIVADO PARA. MEJORAR SU GESTIÓN EMPRESARIAL. LA PARTICIPAGÍÓN DEL 
SECTOR PRIVADO EN EL ÁMBITO DE LA SOCIEDAD. SE RIGE POR LA NORMATIVA 
APLICABLE A LAS ASOCIACIONES P Ú B L I C O - PRIVADAS Y A LOS PROCESOS DE 
PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA, .SUS NOR-MAS REGLAMENTARIAS Y 
COMPLEMENTARIAS Y DEMÁS .NORMATIVA APLICABLE-EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN DE .LA INVERSIÓN: PRIVADA.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-
R É G I M E N DE APOYO TRANSITORIÓ.-ARTÍCULO 50.- SUSPENSIÓN DE Ó R G A N O S 
SOCIETARIOS.-EN CASO LA SOCIEDAD SEA SOMETIDA AL.RÉGIMEN DE APOYO 
TRANSITORIO.-(RAT), LA JUNTA GENERAL DE ACCI6NISTAS,.ELDIRECTORI0 Y LA 
GERENCIA SUSPENDERÁN SUS FUNCIONES, EN TANTO EL OTASS: SE SUSTITUYE 
EN LAS FUNCIONES YATRIBUCIONES DE LOS CITADOS ÓRGANOS, CONFORME LO 
DISPUESTO EN LA LEY MARCO; Y EL REGLAMENTO-ARTÍCULO 51.- EN CASO LA 
SOCIEDAD SE ENCUENTRE DENTRO DEL RÉGIMEN DE APOYO TRANSITORIO -RAT 
DE CQNFORMIDÁD.CON EL ARTICULO 211° DEL REGLAMENTÓ DEL DECRETO 
LEGISLATIVO W 1¿80, LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO, APROBADO MEDIANTE DEL DECRETO SUPREMO N° 
019-2017-VIVIÉNbAi EL OTASS A^TRAVÉS DE SU CONSEJO DIRECTIVO. PUEDE 
OPTAR POR DELEGAR TRANSITORIAMENTE EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO A U N A COMISIÓN DE DIRECCIÓN TRANSITORIA.-
TENIENDO EN CUENTA LA OBLIGACIÓN DE LA JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS 
DE ADECUAR EL ESTATUTO DE LA; EMPRESA E INSCRIBIR EN LOS REGISTROS 
PÚBUCOS, COMO SEÑALA EN DECRETO LEGISLATIVO 1280 QUE APRUEBA LA LEY 
MARCO DE LA. GESTIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y LA 
LEY N" 26887 LEY GENERAL DE SOCIEDADES; Y CONSIDERANDO QUE POR LA 
LEJANÍA DE LA CIUDAD DE SANTO TOMÁS Y LAS RECARGADAS LABORES DE LOS 
ALCALDES REPRESENTANTES DEL ACCIONARIADO DE EMPSSAPAL S.A. EN LA. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. PUEDA RETARDARSE EL CUMPLIMIENTO DE 
ALGUNA FORMALIDAD O LA SUBSANACION DE OBSERVACIONES REGISTRALES AL 
MOMENTO DE INSCRIBIR LA ADECUACIÓN DEL ESTATUTO; LOS ALCALDES 
ASISTENTES Y REPRESENTANTES DEL CIEN POR CIENTO DE ACCIONES 
SUSCRITAS Y PAGADAS CON DERECHO A VOTO DE LA EMPRESA COINCIDEN EN 
SEÑALA.R LA NECESIDAD DEL OTORGAMIENTO DE ESTAS FACULTADES Y PODERES 
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DE LA EMPRESA Y ^ Á - U ABOG YESENIA PALMA MOSCOSO EN SU 
C O N D I C I Ó N DE ASESORA LEGAL D É L A . EMPRESA. CON ESTAS CONSIDERACIONES 
SE LLEGA AL SIGUIENTE ACUERDO: ACUERDO 06-2017-JP-EMPSSAPAL S.A. -
CON EL VOTO APROBATORIO U N Á N I M E - D E LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS Y PAGADAS REPRESENTADAS EN LA PRESENTE JUNTA 
EXTRAORDINARIA SE ACUERDA CONFERIR MANDATO Y PODER GENERAL Y 
ESPECIAL DE R E P R E S E N T A C I Ó N DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
EMPSSAPAL S.A. A LOS PROFESIONALES JUAN CARLOS Á L V A R E Z CCASA 
IDENTIFICADO CON DNI N° 24719368 Y YESENIA PALMA MOSCOSO IDENTIFICADA 
CON DNI N° 44760493, CON LAS FACULTADES DEL MANDATO CONFERIDAS EN EL 
C Ó D I G O CIVIL Y LA LEYGENERAL DE SOCIEDADES, Y LAS FACULTADES DE 
R E P R E S E N T A C I Ó N PROCESAL GENERAL Y ESPECIAL S E Ñ A L A D A S EN EL C Ó D I G O 
PROCESAL CIVIL Y E Ñ LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SIN L IMITACIÓN ALGUNA. 
PARA INICIAR ALTERNATIVA O SOLIDARIAMENTE LOS T R Á M I T E S REGISTRALES EN 
LOS REGISTRO PÚBLICOS HASTA LOGRAR LA INSCRIPCIÓN DEL ESTATUTO 
ADECUADO'Y EL NUEVO DIRECTORIO DE EMPSSAPAL S.A.. EN EL ASIENTO 
PERTINENTE DE LA PARTIDA E L E C T R Ó N I C A N" 110Ó0095 DE LOS REGISTROS 
PÚBLICOS, OFICINA REGISTRAL SICUANI.-ÉN TAL SENTIDO, DE EXISTIR LA 
NECESIDAD DE AMPLIAR LOS ALCANCES DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 
PRESENtE JUNTA EXTRAORDINARIA O DE SUPRIMIR. RECTIFICAR O ENMENDAR 
CUALQUIER ACUERDO QUE SE HAYA ADOPTADO EN ESTA JUNTA EXTRAORDINARIA 
QUE CONTRAVENGA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE O REQUIERA E X P L I C A C I Ó N 
DETALLE O AMPLIACIÓN DE ALGUNO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS. QUEDAN 
FACULTADOS A RESOLVER. AMPLIAR. SUBSANAR. SUPRIMIR, EXPLICAR. 
CORREGIR. ^ETC. LAS DECISIONES ADOPTADAS POR ESTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, MEDIANTE ACUERDO- ADOPTADO MANCOMUNADAMENTE 
ENTRE AMBOS APODERADOS." SIN NINGUNA LIMITACIÓN NI R E S T R I C C I Ó N . EN 
R E P R E S E N T A C I Ó N LEGAL DE AMBOS ACCIONISTAS QUE REPRESENTAMOS EL 
100% DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS DE LA EMPRESA, HASTA LOGRAR 
EL OBJETO DE ESTE MANDATO CON LA ÚNICA O B L I G A C I Ó N DE INFORMAR DE SUS 
ACCIONES A LA JUNTA EMPRESARIAL BAJO R E S P O Ñ S A B I L I D A D . - Á C U E R D O N° 07-
2017-JP-EMPSSAPAL SA.- CON EL VOTO APROBATORIO U N Á N I M E DE LA 
TOTALIDAD DE LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS REPRESENTADAS EN LA 
PRESENTE JUNTA EXTRAORDINARIA SE ACUERDA QUE LOS APODERADOS 
DESIGNADOS EN EL ACUERDO N** 06-2017-JP-EMPSSAPAL S.A. QUEDAN 
FACULTADOS A SUSCRIBIR Y OTORGAR INSTRUMENTOS P Ú B U C O S , SUSCRIBIR 
MINUTA Y ESCRITURA PUBUCA DE M O D I F I C A C I Ó N TOTAL DE ESTATUTO DE LA 
SOCIEDAD EN CUALQUIER NOTARIA DE TURNO DE NUESTRO PAIS, ASÍ COMO LOS 
TRAMITES RESPECTIVOS QUE CONLLEVEN A INSCRIBIR LA RESPECTIVA 
ESCRITURA PUBLICA; IMPUGNAR DECISIONES REGISTRALES. INTERPONER LAS 
ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS QUE SEAN NECESARIAS. ESCRITURA 
PÚBLICA DE A D E C U A C I Ó N DEL ESTATUTO Y CUANTO DOCUMENTO SEA 
NECESARIO PARA CUMPLIR SIN LIMITACIÓN EL ENCARGO CONFERIDO EN EL 
ACUERDO ANTERiOR.-CONCLUiDOS LOS ACTOS Y NO HABIENDO MÁS PUNTOS A 
TRATAR. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DISPONE LA 
LECTURA DEL ACTA CORRESPONDIENTE. LA MISMA QUE ES APROBADA SIN 
O B S E R V A C I Ó N ALGUNA Y POR DECISIÓN UNÁNIME DE LAS ACCIONES 
REPRESENTADAS. IGUALMENTE SE ACUERDA QUE LA PRESENTE ACTA 
REDACTADA EN COMPUTADORA Y EN PAPEL A-4 SEA GLOSADA AL LIBRO DE ACTAS 
EN EL ORDEN QUE CORRESPONDE; ASIMISMO SE ACUERDA QUE LA PRESENTE 
ACTA SEA. ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL ESTATUTO 
MODIFICADO EN LOS REGISTROS PÚBLICOS. ACTO SEGUIDO EL PRESIDENTE DA 
POR FINALIZADA ESTA JUNTA EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 



Y LOS ASESORES INViTADOS. CON LO QUE C O N C L U Y Ó . SIGUEN 3 FIRMAS ILEGELES.-
CONCLUSIÓN.- FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, INSTRUÍA LOS CONTRATANTES MEDIANTE 
LECTURA QUE LES HICE DE TODO É U EN LA QUE SE AFIRMARON. RATIFICARON DE SU 

-CONTENIDO Y OBJETO Y FIRMARON E IMPRIMIERON SUS HUELLAS DACTILARES EN ESTE 
MISMO ACTO Y FECHA DE LA ESCRITURA. JUNTO AL SEÑOR NOTARIO. DE QUE DOY FE. SE 
DEJA CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO LAS MÍNIMAS ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA 
DILIGENCIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS. ESPECIALMENTE 
ViNCUUMX) A ÍA MINERÍA ILEGAL U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO. RESPECTO A 
TODAS LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA TRANSACCIÓN. ESPECÍFICAMENTE CON 
RELACIÓN AL ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U OTROS ACTIVOS INVOLUCRADOS EN 
DICHA TRANSACCIÓN. ASÍ COMO CON LOS MEDIOS DE PAGO UTILIZADOS*, EN RELACIÓN AL 
ORIGEN DE LOS FONDOS. BIENES Y ACTIVOS VINCULADOS A LOS CONTRATOS MATERIA DE 
LA PRESENTE Y A LOS MEDIOS DE PAGO. LA PRESENTE SE INICA EN LA SERIE: AQ CON 
NLJMERO 030209 DEL FOUO 3305 VUELTA Y TERMINA EN LA SERIE AQ CON NÚMERO 030250 
DEL FOLIO 3326 VUELTA.- SIGUE FIRMAS DE: JUAN CARLOS ÁLVAREZ CCASA.- FIRMA EN 
FECHA: 07/06/2018.- SE CONCLUYE CON EL PROCESO DE FIRMAS HOY SIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MiL DIECIOCHO.-ANTE MÍ N É S T O R D. VILLANUEVA SÁNCHEZ.- NOTARIO DE 
LA PROVINCIA DE CANCHIS.- SELLO Y SIGNO DE LA NOTARÍA.- CONCUERDA.- ESTE 
TRASLADO CON LA ESCRITURA ORIGINAL DE SU REFERENCA PREVIA C O N F R O N T A C I Ó N 
PRACTICADA DE ACUERDO A LEY Y A SOUCITUD DE PARTE INTERESADO EXPIDO EL 
PRESENTE TESTIMONIO EN DIECISEIS FOJAS ÚTILES. AUTORIZANDO CON MI SIGNO. 
SELLO Y FI^^EN LA CIUDAD DE SICUANI A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL A Ñ O DOS MIL 


